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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M ailrid , t r im e s tre ............................  5  ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 ~
Am érica y Portugal, ídem , . . .  10 —
Otros países, ídem . . . . . . . .  15 —

Múmero suelto, co rrien te  o atrasado, 0 ,5 0  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIOM DE PROPIOS 

Plaza de la V illa, núm ero 4

La corraspondancla se d irig irá  al ilustrlslm o se­
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S E  R U B I F I C A  L O S A  B A D O S

S U 'M  A R I O

C omisión  M unicipal  P e rma ne nte : Eitracto d e  la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocaloria el 31 de diciembre de 1942.

Ayuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 31 de diciembre de 1942,

S e c r e t a r í a : Indice de ios acuerdos de carácter general adoptados 
por el excelentisimo Ayuntamiento Pleno durante el año 1942. 
Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Con­
vocatoria para la elección de Consejeros.—Subastas para 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de las fincas 
que se indican. Ammcios referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales . — Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

RIAEL d1a 31 de diciembre DE 1942.—¿".v/zocío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Rom allí, Ossorio Arévaio, Navarro Morenés, Falcó y  Al­
varez de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez y  Olmedo, y el 
Sr. Alonso de Cells en sustitución del Sr. Gómez Sanz.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1,° Quedar enterada de una coiminicación 
del excelentisimo señor Gobernador civil de !a provincia, 
fecha 10 de! corriente, trasladando orden del Mlnisterto déla 
(iobernacióii, de 4 del mismo raes, por la que se dispone la 
revisión de oficio dei expediente de depuración seguido al fini- 
cionario técnicoadmiuistrativo D. Carlos España Cappón, lle­
vándose a cabo por el Ayuntamiento la reapertura de aquél, 
que ifueda reptie.sto al momento imnediatamente anterior al en 
que el Juez instructor formuló su propuesta de admisión sin san­
ción, con ti miándose sn tramitación con sujeción estricta a los 
preceptos de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, 
adoptando el Ayuntamiento e! acuerdo que estime pertinente, 
y remitiéndolo todo, una vez terminado, al referido Ministerio, 
con el preceptivo informe del Gobernador civil.

2 °  Quedar enterada de una comimicación del excclentísi- 
1110 señor Gobernador civil de la provincia, fedia 18 del co­
rriente, trasladando oficio de la Dirección General de Admi­
nistración Locah, de 10 del mismo mes, participando, en rela­
ción con la petición que formuló el Aymitaiiiiento para proceder 
a la reapertura dei expediente de depuración del Subalterno 
miuñcipiil D. Joaquín Bernal Cuesta, que no debe accederse 
a la revisión solicitada, por no conain ir en el caso las circuns­
tancias que previene en sii úlíimo párrafo el artículo 9,“ de la

orden de 12 de marzo de 1939; debiendo quedar archivado e 
expediente, cumpliéndose así lo preceptuado en el párrafo 6.°- 
de la circular de 5 de mayo de 1939.

3. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Vicente Narros . 
Arbós, en ia cantidad de 118.681,93 pesetas, el remate de la 
subasta de las obras de derribo construcción de muro de 
contención y cerramiento, así como el del muro testero de la 
nave destinada a carpintería en Talleres Generales, sitos en la 
calle de Méndez Alvaro, 134, celebrada sin protesta ni reda­
mación alguna el día 17 del corriente.

4. '* Adjudicar en definitiva a favor de D. José García 
Díaz, con el aumento del 167 por 100 en el precio tipo, e! re­
mate de la subasta para la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en el paseo de las Acacias, 7, esquina a la calle 
de Martín de Vargas, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 21 del corriente.

5. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
■ A Málaga: ‘

D. Leoncio Bonzo Pérez, con su esposa. ,
A Carabaiichtl Bajo: .
Doña Florentina Domínguez Gómez.
A Chamartín de la Rosa:
D. Manuel Estévez Sanz, con su esposa, hijos y madre 

politica.
Doña Damiana Alcalde Ñuño.
D. Fernando Cestero Bermejo, con su esposa e hijo. '
D. Juan Martínez Ferrerò y  doña María Babiano Garrido.
Doña Enriqueta Monzón Varela.
D. Lorenzo Morales Matas y doña Elvira García Agudo.
Doña Cecilia Ajo Rodríguez.
D. Manuel Cahuecholas Rodríguez, con¡su esposa e hija.
D. Macario García y doña Pura Medina.
Doña Fulgencia Fernández Huelbas, con sus hijos y padre.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento

O.'’ Prorrogar hasta el día 2S del próximo mes de febrero, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Corporación en 22 de 
julio último y en vista del criterio sustentado por la Comisión, 
de conducir siempre las cosas no sólo dyntro dé los cauces 
legales, siuo además con el mayor respeto para los intere­
ses ajenos y dentro de las normas de la más amplia benevo­
lencia, el uso con destino al riego de huertas de las aguas pro­
cedentes tje ios colectores, cen ándose en dicha feclia las tomas 
de agua, impidiéndose en absoluto el riego con las mismas y 
procediéndose a la destrucción de las cosechas que no huyan 
sido recogidas para tal momento, por lasque ninguna indemni­
zación será satisfecha.

7,“ Aprobar la relación de precios, que figura en el expe­
diente, forimiladíi por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
que han sido fijados contradictoriamente por el Arquitecto 
municipal director de las obras que se llevan a cabo en la pía 
de Oriente y pore! contratista de las inismas, ycuyosprecí 
han de regir, además de los ya aprobados, en las que se est.

In i a m i e n t o  d e  M a d r
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llevando a cabo en didia plaza, una vez qiie se ajustan a los
■determinados en et articulo 35 del pliego de condiciones que 
rige para aquéllas.

8. “ Aprobar el cuadro de precios, que figura en el expe­
diente, remitido por el Ingeniero Director de Obras Sanitarias 
{y al que ha prestado su asentimiento el señor Regidor Dele­
gado de Vías Públicas), para la ejecución de obras por destajo 
en el indicado Servicio de Obras Sanitarias, y cuyos precios 
habrán de regir en todas las obras que con este carácter lleva 
a cabo la mencionada Dirección, siempre que el coste de las 
mismas no exceda en cada caso de la cantidad de 20.000 pe­
setas; quedando facultado et señor Regidor Delegado del Ser­
vició para adjudicar dichos trabajos en la forma procedente.

9. “ Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Muiricipal, el recurso de reposición interpuesto por 
loĵ  íiiqiiiHriGS de la finca iiúm6ro Í37 de la calle de Bravo Mii* 
rillo contra el acuerdo municipal, de 28 de Octubre iiltiino, por 
el qite se resolvió demoler la finca de referencia.

10. Conceder licencia, vistas las actuaciones practicadas 
en el expediente, a doria María Josefa López y López, propie­
taria del solar número 43 de la avenida de José Antonio, para 
construir en el mismo, de nueva planta, una finca de trece pisos,
■ con arreglo a los planos y Memoria formulados al efecto y 
siempre que se cimiplaii cuantas prescripciones señalan a este 
efecto las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes, imponiéndose a la mencionada propietaria, por haber 
realizado estas obras sin pedir la imprescindible licencia para 
ello, una sanción equivalente al triple de ios arbitrios que le 
hubiera correspondido abonar si se tratase de una finca no 
acogida a los beneficios del artículo 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, recabándose asimismo informe de Is Fiscalía 
de la Vivienda, conforme es preceptivo, y subordinando la con­
cesión de la licencia de que se trata a cualquier objeción que 
pueda señalar el organismo citado.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda licencia, vistas las actuaciones practicadas en ej expe­
diente, a D.'Félix Carrascosa, propietario de la finca numero ¿ 
de la plaza de Santo Domingo  ̂para ampliar dicha finca con un 
piso y para revocar la fachada de la misma, con sujeción a ios. 
planos y Memoria presentados al efecto; bien entendido que 
dicho señor renuncia a la indemnización que como tal propie­
tario pudiera corresponderle por las obras que ahora efectúa 
el día* en que se expropie la finca de que se traía; debiendo, 
antes de expedirse la oportuna licencia, remitirse el expediente 
a informe de la Fiscalía de la.Vivieiida, subordinando la indi­
cada concesión al dictamen del mencionado organismo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
denegar la licencia de que se trata. .

Comisión de Ensanche

■ 12. Apropiar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, a los señores D. Enrique Zunzmiegui y D. Luis 
Labat, o a los señores que en e! momento del otorgamiento 
de la correspondiente escritura ostenten la propiedad del sedar 
sito en la plaza de Manuel Becerra y calles del Doctor Es- 
querdo y Ayala, una parcela de 2U,83 metros cuadrados, 
resultante al regularizar el mismo con dicha plaza, al precio 
de 117,42 pesetras metro, y expropiar al referido solar otra 
parcela de 1,83 metros cuadrados, a razón de 72,23 pesetas 
uno; debiendo efectuarse el ingreso y pago de los respectivos 
importes con cargo a las partidas correspondientes del presu­
puesto extraordinario del EiisBiiche de 1931, previos los irá- 
iiiites corrientes en esta clase de asuntos, y en cuya escritura 
liabrán de justificarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas sin limitación de tiempo de la parcehi expropiable, 
debiendo seguirse por la Secretaría los íráiiiites necesarios 
para la transmisión de la señalada como apropíable.

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministralivas, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para la subasta 
del derribo de la finca número 3 de la ronda de Valencia, 
expropiada a su propiedad para la regulación de la glorieta 
del portillo de Embajadores, cuyos pliegos se entenderán 
ampliados con la condición de qué el adjudicatario queda eiite-
i;do y acepta el comienzo del derribo una vez que por la Cor-

poración se le haga entrega de la finca libre de los inquilinos 
que la ocupan, para lo cual se signen los trámites pertinentes.

14, Autorizar a la Sociedad anónima Gas Madrid, de con­
formidad con lo informado por la Dirección técnica del Servi­
cio, para sustituir la tubería denominada «Emisión Peñuelas»,, 
instalada en la ronda de Valencia, trasladándola desde el cen­
tro de la calzada a la acera de los números impares, asi como 
para la modificación de las tuberías de la calle de Fray Luis 
de León, que se proyectan trasladar también desde el centro 
de la calle a la acera de los nLuiieros impares, teniendo en 
cuenta que dicha Sociedad se compromete a no levantar de 
momento las tuberías actuales situadas en las calzadas, y asi­
mismo a su levantado cuando el Ayuntamiento acuerde las 
nuevas pavimentaciones de dichas vías públicas^ debiendo 
ajustarse en todo a la Memoria que figura en el expediente 
con el proyecto, como tambiéii a cumplir cuantas disposiciones 
técnicas generales se exigen para esta clase de instalaciones; 
debiendo advertirse que la iniciación de las obr,as quedara 
supeditada hasta que la citada Empresa se persone en las 
oficinas de la Dirección de Vías Públicas con la autorización 
otorgada, a fin de que, previo el pago de los derechos coi res­
pondientes, le sean expedidas las oportunas licencias de calas 
para los pavimentos afectados por las expresadas instalaciones.

15 a 17. Conceder licencia a los señores que a contimiH- 
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de
obras: . .

A D. Juan Luis Modroño Alonso, para reconstruir una 
nave y construir un porche en la finca números 2 y 4 de la
calle de Téllez, . . ,  .  ̂ \ =

A A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.), para recons­
truir sus talleres situados en la calle de la Batalla del Salado,
número 38. . j  i­

A D. José Ramón Quesada Candela, para obras de ainplia-
ción y reforma en la finca número 140 de la calle de Fuen-
carral. -
, Comisión de Po lic ía  U rbana y ñura)

18 Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Basilia Hernández contra éi acuerdo de la Comisión Mumcipííl 
Permanente, de 26 de febrero del corriente año, que le denego 
licencia para frutería y cacharrería en la calle át la Morería^ 2, 
una vez que se trata de un cambio de nombre cuyo antecesor 
tenia su licencia; debiendo, en consecuencia, con revocación 
del referido acuerdo, concederse la licencia de que sfe trata.

19, Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Carmen Alonso contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de noviembre de 1941, que le denegó licen­
cia para tienda de ultramarinos en la calle de San Vicente, 20, 
imd vez que se trata de un establecimiento que viene funcionan­
do con licencia concedida desde el año 1908 y cuyos interme­
diarios todos abonaron sus derechos; debiendo, en consecuen- 
cía con revocación tlcl referido acuerdo^ concederse, como 
cambio de nombre, !a indicada licencia, asi como la de! antece­
sor, D. Eustasio Mayor, que será intervenida y reintegrada.

20. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Florencio Zamorano Greciano contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de marzo del corriente año, 
que le denegó licencia para despacho de leche, como traslado 
forzoso en la calle de Seco, 33, una vez que cLlndustrial que 
le marcaba distatida ya no existe; debiendo, en consecuencia, 
con revocación del referido acuerdOi concederse leí licencia de 
que se trata.

21 a 142. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los
sitios que se indican: '  , . .

A D Manuel Lavín, para lechería, como cambio de nom­
bre en la avenida del General Mola, 93; debiendo, para que 
éste quede debidamente justificado, extenderse, reqiúsitarse y 
reintegrarse la licencia del antecesor, concediéndose la pre­
sente con carácter provisional, por no ser productor el inte­
resado.
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AD . Mamiel Antelo, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 41 ; debiendo expedirse 
requisitarse y reintegrarse la licencia a favor de D. Honorato 
Martínez, para que el cambio de nombre quede debidamente 
jusíifrcado,

A Hernández Suárez Hermanos (S. A.), para almacén de 
plátanos, como cambio de nombre, en la calle de Santa Feli­
ciana, 4. ■

A D. Casto Santacniz, para taller de zapatero, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 185.

A doña Petra González, para almoneda, como cambio de 
nombre, übie de derechos, en ía Cava Baja, 33 moderno.

A D. Anastasio Robles, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Toledo, 21.

A D, José Hernández, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, libre de derecíios, en la calle de Liicbana 
numero 23,

A D. Alejandro Esteban, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardillas, 59; de­
biendo concederse, intervenirse y reintegrarse la licencia del 
antecesor, D. Antonio Sauz. '

A doña Marta Delgado, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle del Amor de Dios, 12; debiendo ser rein­
tegrada la licencia del antecesor, no recogida.

A doña Emilia de Alba, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Diego de León 
número 7. ’

A D. Dionisio Canseco, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la plaza de Lavapiés, 7.

A D. Augusto Merino, para venta de juguetes finos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 154.

A doña Manuela Laso, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 15!.

A D. Cirilo Fernández, para peletería por mayor, como 
cambio de nombre y ainpliacióii, en la calle del Príncipe, 9.

A doña Julia Bonant, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Alarcón, 9.

A D. Valentin Seco, para bazar de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la plaza del Matute, 11.

A Hijos de Hilario Pinto, para mercería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de la Colegiata, 13.

. A doña Clara iïojo, para venta de frutas y cacharros, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 79; debiendo 
extenderse licencia al antecesor, para que quede justificado 
debidamente ei cambio de nombre.

AD . Salvador Utset, para mercería por menor, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernán González, 42.

A doña Guadalupe Alonso, para pescadería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 133,

A D. Julio Josef, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle de Joaquín García Morato, 3S.

A D, Mariano García, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 45.

A dona Ervcarnación Bezaiiiila, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Malasaiia, 39; con ¡a prescripción 
correspondiente, por no ser productora de 500 litros diarios, y 
debiendo reintegrarse la licencia del antecesor,

A D. Germán Llórente, para venta de calzado ordinario, 
como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 14,'

A D. Manuel Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Divino Vallès, 14.

A D. Federico Vázquez, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Margaritas, 4L

A D, Julián de Diego, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en el Postigo de San Martin, 9; con carácter 
provisional, por no ser productor, y debiendo concederse, in­
tervenirse y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Cándido 
Díaz.

A D. Adrián Urbiiia, para barbería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 3,

A D. Mamiel Corcho, para venta de aparatos sanitarios, 
como ampliación, en la calle de Recoletos, 3.

A J . Moro y Compañía (S. R. C.), para venta de quincalla 
y bisutería fina por menor, como amp'iación, en la avenida de 
José Antonio, 30.

A doña Segunda Sauz, jjara esterería y gnardaalfombras, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 129.

A D. Apolinar Ainorena, para venta por m mor de t- jidos

i

no^Mba'lles P“*“ los Herma-
A D. Alejandro Ortega, para almacén de loza fina y cristal 

por mayor, como ampliación, en la Cava Alta, 19.
A D. Nazano Vaticón, para venta de frutas y  hortalizas 

en la calle de Cartagena, 77.
A D. Rufino Rodríguez, paraTábríca de juguetes a mano 

en la calle de Monteleón, 37.
A D. Fiancisco Leal, para taller de conservaciones eléc­

tricas en la calle Mayor, G.
A D. Jesús Abréii, para oficinas en la calle de Blasco de 

uaray, 10.
A D, José Campos, para hostelería en la calle de lovella- 

nos, numero 7,
A D. Cosme Pérez, para colegio academia en la calle de 

Cartagena, 93.
A doña Felisa Viladomat, para peluquería de señoras en la 

avenida del DodorFederico Rubio y Gali, 61. '
A D. Inocencio Jiménez, para tienda de comestibles en el 

camino de la EHpa, 2.
A D, José Francisco García, para compraventa por menor 

de chatarra en la calle de [sfúriz, 14.
A p .  José Caballé, para taller de sastre sin géneros en la 

calle de Fnencarral, 9.
A dona María Luisa Coats, para venta de muebles de lujo 

en la calle de las Infantas, 23, ’
_ A D. Víctor García, para peluquería en la avenida deMe- 

nendez Pelayo, 19.
A doña Remedios Gutiérrez, para^chamariléría en la calle 

de Juan Pantoja, 5.
A doña Juana Sánchez, para churrería en la carretera de 

Aragón, 8.
A dona María Gallo, para tienda de ultrapiurinos en ia 

avenida de Meiiéndez Pelayo, 81.
A D. Faustino Lázaro, para venta de chatarra por menor 

en la carretera de La Cornña, 15.
A doña María Garde, para casa de huéspedes en la calle 

de Velázquez, 55,
A ju s te  (S_. A.), para laboratorio y venta de productos 

quimicofarmacéuticos en la calle de Francisco Navacerrada 62 
A D Rafael Martínez, para venta de artículos de limpieza 

en la calle de! Desengaño, 13.
_ A Mercantil Española (S. A.), para oficinas de venta de 

vinos por mayor en la calle de Constantino Rodríguez, 4.
A D. Miguel Triviño, para papelería en ¡a calle dcl Mesón 

de Paredes, 30_̂
A Industrias Mergel (S. L,), para venta e instalación de 

material eléctrico en la calle del Conde de Aranda, 15.
A D. Francisco Labíóii, para almacén de vinos por niavor 

en la calle de Espronceda, 3. . . ^
A doña Mercedes Martínez, para obrador de modista con 

géneros en la calle de Goya, 34 duplicado.
A D. José Menor, para agencia de negocios en la caile de 

Jorge Juan, 27.
A D. Pantaleón Rodríguez, para cacharrería en e! paseo” ! 

de Extremadura, 82,  ̂ ^
A I. D, A. J , A. (S. A.), para venta de accesorios de auto­

móviles en la avenida del General Mola, 16.
A D. Guillermo Contreras, para taller de confección sin 

géneros en la avenida de Felipe II, ! 1.
A D. Nicolás de León, para camisería y venta de ropa 

interior de señora y niños, en la caile de Fnencarral, 145,
A D. Joaquín Almeída^ para talltír de platero conipostiirero 

en la calle del Príncipe, 26.
A D, Pablo Mazón, para fábrica de corbatas en la calle de 

la Fresa, 6.
A p .  Julio Muñoz, para taller de reparaciones de aparatos 

de radio etr la calle de García de Paredes, 6.
A D. José Bueno, para oficina de almacenista de lanas en 

la Cava Alta, 4,
A D, Cándido Lobo, para taller de herrero Cerrajero en la 

carretera de! Este, 14.
A IT Manuel Fernández, para taller de fontanero en la calle 

de Andrés Mellado, 78.,
A D. Angel Yepes, para perfumería en la calle de Alonso 

Cano,. 26,
A D, José Antonio Gómez, para mercería en la calle d e / 

Don Ramón de la Cruz, 60. /

Ui j í
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A doña Felisa Bengoediea, para academia de corte y con­
fección en la calle de Joatjuiii García Morato, 91,

A D. Eugenio Boray, para oficinas en la calle de Los Ma- 
drazo, 16.

A doña Bernarda Rodríguez, para zapatería a medida en 
la calle del General Pardíñas, 8.

A D. Jorge Osz, para casa editorial en la calle de Goya, 
número 64.

A D. José Junquera, para venía de lubricantes por mayor 
y  menor en la calle del Almendro, 21.

A Sobrinos de Ramón Lavin, para mercería por mayor en 
la calle de Esparteros, 1 y 3.

A D, Antonio López, para casa de huéspedes en la calle 
de San Vicente, 72,

A Constructora Nacional de Material Eléctrico, para depó­
sito cerrado en U calle de Ciudad Real, 5.

A D. Joaquín García Serrano, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Felipe III, 6.

A D. José de la Torre, para taller de platero en la calle de 
Toledo, 64.

A D. Pío Perdices, para venta de aceite y jabón exclusi­
vamente, en la calle de Núñez de Balboa, 92.

A doña Petra Olivares, para chamarílería en la calle de 
Jesús del Valle, 38,

A D. José Moura, para frutería y  verdulería en la calle de 
Alonso Cano, 91.

A doña María Dolores de San Millán, para venta de objetos 
de escritorio y novelas usadas en la calle de Menorca, 40.

A D. Ramón Jorge López, para cacharrería en la calle de 
Valfarrera, 6.

A D, José Martín, para venta de calzado ordinario en la 
calle de Francos Rodríguez, 88,

A D, Albertiiio Peña, para chamarileria en la calle del 
Carnero, 15.

A D. Francisco Sáez, para taller de sastre sin géneros en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, 4.

A D, Justo Sobión, para depósito cerrado de fábrica de 
embutidos y salazones en la calle de la Constancia, 44.

A D, Pedro Martín, para oficina administrativa en la calle 
de la Montera, 9 y 11.

A Angel Alvarez (S. A,), para oficina administrativa en la 
calle de Arlabán, 1.

A Naviera Angel Alvarez (S. A,), para oficina y Consejo 
de Administración en la calle de Arlabán, 1.

A doña Antonia Gutiérrez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Alberto Aguilera, 36. ...

A D, Vicente Solana, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Tudescos, 7.

A dona María de Pedro, para taller de cerrajería, como 
cambio de noinbre, en la calle de Jesús del Valle, 32.

A Hijos de Rosendo González, para vaquería con 20 reses, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 14; con el carácter provisional determinado 
para estas industrias.

A D, Manuel José Lucas Martín, para carbonería, como 
cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 26.

A D. Pedro Rodríguez {Planos y Maquinaria), para taller 
mecánico, como cambio de nombre, en la calle de Núñez de 
Balboa, 51.

A D. Higinio Heras, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 46.

A Luciano Rojo (S. A.), para café cervecería con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, eti la calle de la Vic­
toria, 6.

A D. José Basanta, para tahona con despacho, como cam­
bio de nombre, cu la calle de Santa Isabel, 41.

A D. Antonio Fernández, para venta de carbón y leña, 
como cambio de nombre, én la calle de San Opropio. 4.

A D. Manuel GH Martín, para garaje con im electromotor 
para accionar un taladro de columna y  una piedra esmeril, 
como cambio de nombre, en la calle de Niífiez de Balboa, 10.

A D. José Luis Pecina, para fábrica de cepillos y brochas 
con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 22.

A D. Gregorio Medina, para café bar con cafetera de pre­
sión y saturadora en la calle de Joaquín García Morato, 98.

A D. Francisco Morales, para droguería y taller de pintor 
de broclia en la calle de ]a Aduana, 15,

A doña Soledad Gutiérrez, para taller de pintura al duco 
con dos electromotores para accionar un compresor y una puli­
dora en ia carrera de San Jerónimo, con ejitrada por la calle 
de Zorrilla, 4.

A D. Benito de Eguren, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores en la calle de Válgame Dios, 6.
' A D. Alvaro. García de Castro, para droguería y perftmie- 
ría en la calle de Bravo Murillo, 116 (mercado de Maravillas).

A D, Manuel Fernández, para carbonería y venta de leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 31.

A D, Ruperto Docbao, para fundición en crisol, con un elec­
tromotor para accionar una pulidora, en la calle de Tenerife, 
número 20. '

A D. Angel Flórez, para agencia de transportes con taller 
mecánico y  seis electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo en la calle particular de Vallehermoso, 4.

A D. Francisco Mínguez, para instalar un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en la calle de Vallebermo- 
so, número 73.

A D. Vicente Garda, para droguería en la calle de Valle- 
hermoso, 40,

A D. Francisco Martin, para instalar un elecíreinotor para 
accionar Una cámara frigorífica en la calle de Bravo Murillo, 
número 152.

A D. Andrés Sáenz de Buriiaga, para .laboratorio de per­
fumería, coa un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajo, en la calle de Lagasca, 129; con la prescripción 
señalada en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio contra Incendios.

A D. Alvaro Viñas, para taller de talla en crisol, con un 
electromotor para accionar dos tornos, en la calle de Aívarado, 
número 22.

A D. Marceíiano Blanco, para imprenta con una minerva 
en la calle de! Norte, 13.

A D. Florentino Sánchez, para fábrica de conservas vege­
tales, con dos calderas abiertas y dos electromotores para ac­
cionar varios elementos de trabajo, en la calle.de Narciso 
Serra, 5.

A D. Julián García, para taller de cerrajería y reparacio­
nes eléctricas, con dos electromotores para accionar una con­
mutatriz y  una muela pequeña, como ampliación, en la calle 
de Barbiéri, 27, - \

A D. Balbino Rodríguez, para carbonería en la calle de 
Topete, 9; revocándose, con estimación del recurso de repo­
sición formulado por el interesado, el acuerdo iminidpal, de 
18 de diciembre de 1041, que denegó dicha licencia.

A D, Andrés Pérez, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Lista, 48, visto que la industria ya 
viene ejerciéndose desde el año 1929, y  que no se trata de 
fabricación; debiendo ser concedida, intervenida y reintegrada 
la licencia del antecesor, D. Angel García, a fin de justificar 
el cambio de nombre de que se trata.

143. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anó­
nima de Abonos Madem para almacén de abonos en la ronda 
de Atocha, 11, visto el informe favorable que figura en el ex­
pediente emitido por la Dirección de Arquitectura.

144. Denegar la licencia solicitada por doña Emilia Val­
verde Rodríguez para peluquería en la calle de las Tres Cru­
ces, 5, una vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, no existe ia distancia reglamentaria. _

145. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Gó­
mez Vázquez para despacho de leche en la calle del Divino 
Vallès, 15, por las mismas razones que se indican para el an­
terior.

146. Denegar, por las mismas razones que se indican para 
los dos anteriores, la licencia solicitada por D. José Carmena 
Reverte para huevería y pollería en la calle de Velâzquez, 134.

147. Denegar la licencia solicitada por D, José María 
Ubeda y Cubedo para taller de pintor de brocha en la calle del 
General Sanjurjo, 32, una vez que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, se trata de un semisótano con entrada directa 
por la calle.

148. Denegar, por las mismas razones que se indican 
para el anterior, la licencia solicitada por D. Carlos del Corral 
Leiva para mercería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 4.

149 y 150. Denegar, por las mismas razones que se indi­
can para los dos anteriores, las licencias solicitadas por don
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Agustín Rey Fraíz para carpintería y para cadiarrería en la 
calle de Donoso Cortés, 72,

151. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Ar- 
miñán para carnicería en la calle de Bocángel, 8, una vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, no existe la dis­
tancia reglamentaria,

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio d'e la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para lechería en la calle de Donoso Cortés, 15.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

152. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone, como consecuencia 
de la orden ministerial de 23 de noviembre último y  de comu­
nicaciones de la Dirección General de Sanidad de 17 y  de 22 
del actual, y teniendo en cuenta los acuerdos, vueltos a poner 
en vigor, de 26 de julio, 9 de agosto y 13 de diciembre de 
1935, la adopción de los acuerdos que a contiiuiadón se ex­
presan, en relación con la incorporación- ai Laboratorio Muni­
cipal, en ia forma que se indica y  en el cargo que se señala, 
del Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional que se determina, 
y  con la constitución de la Junta Municipal de Sanidad:

Primero. Se acepta la propuesta hecha por la Dirección 
General de Sanidad a favor del Médico del Cuerpo de Sani­
dad Nacional D. Julio Casal Castro para que se incorpore al 
Laboratorio Municipal (a las órdenes inmediatas de su Direc­
tor) como Jefe de ia Serxión de Epidemiología que en dicho 
Centro existe, quedando nombrado en comisión en tanto exista 
ia situación que señala el preámbulo de la orden ministerial de 
23 de noviembre de 1942.

Segundo. El Director del Laboratorio Municipal, en cum­
plimiento del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 10 de diciembre último, por el que se apro­
baron en principio las orientaciones contenidas en la Memoria 
por éi presentada a ia Alcaidía Presidencia, propondrá a ésta 
ia constitución de la Junta Municipal de Sanidad, debiendo 
figurar en ella el Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
propuesto por la Dirección Genera! y  aceptado por el Ayun­
tamiento a que se refiere el artículo anterior; y

'l'ercero. Igualmente el Director dei Laboratorio Muni­
cipal propondrá a la Alcaldía Presidencia, de entre (os ele­
mentos sanitarios que constituyan la Junta, e! nombre del que 
ha de desempeñar el cargo de Secretario de la misnia, el cual, 
a las órdenes inmediatas suyas, llevará la oficina de la Secre­
taría, que será instalada en el edificio del expresado Labora­
torio Municipal.

153. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en e¡ que dispone que mientras se halle 
ausente de la capitai el ilustrisimo señor Teniente Alcalde 
del distrito de ia Universidad, D. Ignacio Melgar Rojas, se 
encargue del despacho de-la expresada Tenencia de Alcaldía 
el Regidor D. Luis Gómez Acebo,

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en el que propone, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Manuel González de Regnerai y Bailly, eii 
nombre y representación de su madre, doña María de la Con­
cepción Bailly y  Bernaldo de Quirós, Marquesa viuda de Santa 
Marta de Carrizo, contra otro decreto de dicha Alcaldía, de 
4 del citado mes, por el que se desestimó su petición de distri­
bución entre los diversos inquilinos de la casa, propiedad de 
dicha señora, sita en la carrera de San Francisco, 4, del arbi­
trio con fin no fiscal por saliente de alineación de la misma en 
relación con la línea de fachada que ie corresponde.

155. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 de] corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y.Personal, en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura en 
el expediente, por la Asesoría Jiirfdicu Municipal, que la Cor­
poración se muestre parte parte en el recurso contencioso de 
pjeiia jurisdicción interpuesto por D, Fernando Giráldez, fun­
cionario técnicoadministrativo, sobre revocación del decreto de 
dicha autoridad, de 18 de abril de 1940, denegatorio del rein-

greso de dicho interesado al servicio activo, del que se hallaba 
jubilado por imposibilidad física.

156. Quedar enterada de un oficto de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Interior hasta el mes de noviembre último. -

157, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 29 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para e! próximo mes de enero por cuenta del presupuesto ordi­
nario del Ensanche, en la cuantía de 7.142.270,79 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con díclanien de tes Comisíonei

Comisión de Hacienda

158. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Mimicipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de !a 
provincia, de 15 de octubre último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Cesáreo Crespo Oroquieta 
contra el arbitrio de inspección de calderas de calefacción de 
la finca número 72 de la calle de Blasco de Garay; y por cuyo 
fallo se declara que la mencionada finca no debe tributar por 
dicho arbitrio en los años anteriores a 1942, pero sí en éste y 
en ios sucesivos mientras se preste por el Ayuntamiento el 
servicio.

159. Acatar, en armonía con e! criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 15 de octubre último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Antonio Vinos y  de 
Santos sobre exención del arbitrio de inquilinato de los loca­
les destinados a oficina de seguros en la calle de Lista, 92; y 
por cuyo falló se declara que el piso segundo de la citada casa, 
ocupado por la oficina, está exento del arbitrio de que se tra­
ta, por destinarse íntegraniente al ejercicio de la industria, y 
que por el Ayuiiíamíenío se graven únicamente las habitacio­
nes ocupadas por ia encargada del servici® durante el tiempo 
que lo fueron, o si lo fueran en lo sucesivo.

160. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 3 de octubre último, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por los Sres. D. Clemente Gon­
zález y  D. Antonio Coello contra el arbitrio sobre especies de 
consumo por introducción de 580 kilogramos dé embutido; y 
por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnado sola­
mente en cnanto a la responsabilidad de los reclamantes, con­
firmando, por otra parte, que el Ayuntamiento debe percibir 
los arbitrios y derechos normales, con. devolución a aquéllos 
del resto de la cantidad percibida.

161. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 28 de octubre último, recaído en la reda­
mación formulada ante e! mismo por D. Isaac Fraga Penedo 
contra el arbitrio de servicios del Laboratorio en ei cinemató­
grafo Fígaro; y por cuyo fallo se declara que dicho señor no 
está obligado a satisfacer la cantidad exigida por el concepto 
indicado, y  que le sea devuelto el depósito constituido para 
responder del pago reclamado.

162. Coadyuvar con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coutencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Rosa Cascajero Roa y por doña Vicenta, D. Juan y D. Joaquín 
Cascajero Escobar contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 9 enero del corriente año, que desestimó la 
petición formiiiada contra la resolución municipal refeieute a »i, 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de una 
finca de la margen izquierda del río Manzanares.

163. Abonar a la casa Colinas la cantidad de 860 pese­
tas, importe del arreglo de las guarniciones de la carroza de 
gala muaicipa!; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía

Ayuntamiento de . Madrid
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coil lo informado por la Intervención Municipal, at concepto 75 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

164, Abonar a la Sociedad Española de Oxígeno la can­
tidad de 80,50 pesetas, por suministro de acetileno y oxígeno 
al Servicio contra Incendios en el pies de marzo de 1941; de­
biendo ser .cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 120 d«l vigente pre­
supuesto ordinario del Interior. ■ ■

165, Conceder a doña Guadalupe Fábregas Poblaciones, 
teniendo en cuenta las razones aducidas por la misma y el cri­
terio sustentado en casos análogos, tres plazos iguales, trimes­
trales, para que ingrese en los fondos municipales la cantidad 
de 720,60 pesetas que se le reclama por la Administración de 
Rentas por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la 
calle del Marqués de Urquijo, 15.

166. Conceder a D. Luis Salgado Araújo-Raiiiis, tenien­
do en cuenta las circunstancias que concurren en el caso, cua­
tro plazos trimestrales para que ingrese en los fondos iSiunici- 
paies la cantidad de 2.886,40 pesetas por el arbitrio de inqui­
linato del cuarto principal izquierda de la finca número 6 de l.i 
calle de Monte Esqninza, que ocupa; debiéndose deducirlo 
satisfecho a nombre del inquilino anterior.

167. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los sumiiiisírantes y contratistas- 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y  certificaciones que formuladas por las dependen­
cias correspondientes figuran en tos respectivos expedientes, 
de las cantidades que se señalan por los suministros y obras 
que se determinati:

Pesetas

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario - 
de) Interior.—Varias Compañías de electrici­
dad: Suministro de fluido eléctrico en las se- . 
nales luminosas durante el mes de octubre
último........................................................................  902,94

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Gas Madrid (S. A.): Consumo 
del alumbrado público por gas y entreteni­
miento y limpieza del materia! del mismo du­
rante el mes de noviembre último.....................  246.954

Concepto 121 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Gas Madrid (S. A,): Obras de ,
modificación y traslado de aparatos de gas en 
diversas calles durante el ejercicio de 1942... 8.065,38

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
de) Interior. —D, Eduardo Leoz Cendoya fHa- 
b¡litado del material): Suministro de flores, 
cintas de los colores nacionales, coronas fúne­
bres, etc., satisfecho por el mismo a la casa
Caryflor....................................................................  1.664,85

Concepto 469 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Consorcio de la Panadería: Su­
ministro de pan al Servicio de Represión de 
la Mendicidad durante el mes de noviembre
último.................................................................. ; , . 4,830

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Fomento de ia Propiedad (So­
ciedad anónima): Suministro de flùido eléctri­
co at grupo escolar Padre Poveda desde el 1
de abril al 30 de septiembre de 1942................ 178,50

Concepto 585 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos (S. A,); Tapada de calas y  reparación de 
liundimieníos efectuados en la vía pública du-

■ rante el mes de noviembre último.....................  93,572,85
Concepto 585 dei vigente presupuesto «rdiiiario 

del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras en diferentes calles de esta
capital...................   95.800,05

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario ' 
del iuterior, —D, Francisco Meiiéndez; Tapa­
do de calas eii la vía pública durante el mes
de diciembre actual................................................  5.434,53

Concepto 33 del presupuesto  extraordinario 
de 1941.—D. Francisco Portillo: Reparación 
de aceras en la calle de Bravo Murillo y en la 
de Donoso Cortés..................................................  17,022,59

Pesetas

Concepto 33 del presupuesto  extraordinario 
de 1941.—D. Francisco Portillo: Reparación 
de aceras en diferentes calles de esta capital. 35,875,37 

Concepto 118 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, — Cooperativa Elécíra Madrid:
Suministro de flùido eléctrico, entretenimiento ' 
y conservación de lámparas durante el mes de
octubre último........................................................  4.593,74

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Eduardo Leoz Cendoya {Ha­
bilitado del material): Gratificaciones concedi­
das por trabajos extraordinarios a distinto per­
sonal de Parques y'Jardines y Guardas del Pa­
trimonio Nacional................................................... 781

Concepto 33 bis del presupuesto extraoidiuario 
de 1941, —D. Mauricio Arbellay: Obras de 
cotistrucción eu la Colonia municipal Valde-
niíñez.........................................................................  261.627,60

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior—Compañía Peninsular de Asfal­
tos (S , A.): Reparaciones de hundimientos
efectuadas en la vía pública........................ .. 4.885,62

Concepto 388 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Casa Hijos de Antonio López:
Suministro de material escolar y de dibujo al
Colegio Municipal de San lídefoiiso................ 2.534

Concepto 611 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Aiitoiiió Martínez López;
Abono, por una sola vez, según acuerdo mu­
nicipal de 30 de noviembre último, a viudas y 
f linci Guarios como donativos extraordinarios.. 1,976

Concepto 621 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Varios proveedores: Diversos 
suministros efectuados al Servicio de Acopios
durante el ejercicio actual................................... 262,281,98

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios proveedores: Diversos 
surniiiistros de medicamentos al Servido de
Acopios durante e! presente ejercicio............... 48.207,58

Concepto 468 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-D . José Silvestre Feito, Direc­
tor del Servicio de Represión de la Mendici­
dad: Abono a dos operarios cesantes y per­
misos de verano........... .........................................  523,20

Concepto 106 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Santiago Soler, Director del 
Servicio contra Incendios: Propuesta de pre­
mios al personal de diclio Servicio eu virtud
de las pruebas en concurso.................................  9.550

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.—Varios proveedores: Suminis­
tros llevados a cabo al Servicio de Represión
de la Mendicidad............. ............... .....................  20,667,20

Capítulo de Resultas dd vigente presupuesto 
ordinario del Interior,—D. Pedro Maldonado:
Construcción de mobiliario para los grupos 
escolares Riiiz Jiménez, Antonio Orozco y
San Eugenio y San Isidro, ...................... ....... 9,541,50

Concepto 61Ü del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Varios proveedores: Suminis­
tros efectuados a la Hemeroteca Municipal 
durante los meses de octubre y noviembre
últimos....................................................................... 10,000

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Iuterior,—D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras eu varias calles de la capital, 38.439,10 

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del interior,—D, Francisco Menéndez García:
Reparación de aceras y empedrado en varias
calles de la capital................................................  58.100,89

Concepto 102 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios Bomberos graduados,
Monitores y Cometas: Retribución de 300 pe­
setas que corresponde percibirá cada uno de 
ellos que han desempeñado los puestos du- . 
rante el año actual.................................................. 8.700

Je
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Concepto ^85 del vìgente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios proveedores: Suniitiis- 
tròs realizados durante el actual ejercicio ul
Servicio de Acopios.............................................. 1.059,70

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Casa Pedro Cliicote: Vino de 
honor a los equipos de fútbol de la Aviación 
¡taliaiia y Atlético Aviación durante el actual
ejercicio............................................ .......................  2.400

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— Casa Pedro Chicote: Aperitivo 
servido en El Pardo en honor de S. E. el Ge-
iieralísiino durante el año actual........................  j ,200

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
(leí interior. —Casa PeiJro Chicote: Vino de 
honor servido el día 11 del corriente en obse­
quio de los congresistas extranjeros del Fren­
te de Juventudes............. ....................................... 2.400

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, —Varias Compañías de electrici­
dad: Suministro de fluida eléctrico a las dis­
tintas dependencias municipales dnranís ei 
mes de octubre último.................................... . 64.217,46

168. Adoptar ¡os acuerdos que a continuacicfn se expresan, 
en relación con el nuevo Inventario general del Patrimonio de 
la Corporación municipal, que formulado por el Negociado de 
Propiedades de la Sección dé Hacienda, en aiiuplimienío de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes en la materia, figura 
en el expediente, por estimar la Comisión que dicho Inventario 
responde a la realidad y estú hecho con todo e! detalle exigido 
en esta clase de asuntos por la legislación vigente:

Primero. Que se apruebe el referido Inventario general, 
comprensivo de todos los bienes y derechos de la Corporación 
iminicipal, valorados en esta fecha en la cantidad global de 
246.751,492,65 pesetas, qne se descompone e.n las partidas de­
talladas en d  cuadro resumen, por el que se aprecia un aumen­
to, con relación al último formado en diciembre de 1941, de 
8.278.127.68 pesetas.

Segundo. Qne se edite por la Corporación municipal, 
como es costumbre, el referido Inventario, y que viendo con 
agrado la prolijidad del trabajo llevado a cabo de un modo ex­
traordinario por el personal que ha confeccionado el referido 
Inventario el pasado año y la rectificación correspondiente al 
presente de que se trata, se atilorice a la Alcaldía Presidencia 
para que gratifitjue de un modo adecuado al persciial del Ne­
gociado de Propiedades y de la Sección de Hacienda que haya 
contribuido al mismo, con cargo al capítulo de Imprevistos; y 

Tercero. Que en la rectificación del próximo año se figu­
rará la relación del mobiliario por el detalle de los enseres co­
rrespondientes a cada dependencia municipal, nombrándose un 
funcionario que compruebe los datos que a estos efectos remi­
tan los Jefes de las dependencias municipales; debiendo inte­
resarse a estos efectos de los mismos, especialmente de los que 
regentan los Servicios técnicos, que presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés para su consignación 
y reflejo en el Inveidario del próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones o 
modificaciones que proceda hacer en el presente, y comunicán­
dolo asi al Negociado de Propiedades de la Sección de Ha­
cienda.

169. Devolver a D, Timoteo Rojas Carrera, teniendo en 
cuenta los infarmes emitidos en el expediente, y muy priticipal- 
menfe el del Servicio Contencioso Municipal, la fianza consti­
tuida por el mismo en la Caja General de Depósitos para res­
ponder de la contrata del smiiinisti'O de vendajes y aparatos 
ortopédicos a bus Casas de Socorro, que le íué adjudicada en 
el ejetciclo de 1928, y a la que se refiere el resguardo ríe dicha 
dependencia número 280.297 de entrada y 115.031 de icgistro, 
comprensivo de treinta títulos de la Villa de Madrid de 1868, 
por valor nominal de 3.000 pesetas,

Comisión de Goblarno In te rio r y Personal

170. Admitir al servicio siiv imposición de sanción algii- 
na, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial 
correspondiente y como consecuencia de su expediente de de-

puración, a! Conductor de Talleres Generales D. Rafael Sere­
na Morales. ■

171 y 172. Destituir, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas eii los expedientes respectivos, al funcionario técnico 
de Contabilidad D, Francisco Torres Vega y al Maestro muni­
cipal D. José Marín Queaada, con pérdida de todos los dere­
chos que como funcionarios pudieran corresponderles, salvo 
los de carácter pasivo.

173, Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio vencido, con la antigüedad 
y cuantía qué se determinan, a los empleados de diversas 
clases y categorías que a! final se relacionan, y reconocer 
asimismo al Profesor de la Banda Municipal D. Jesús Gon­
zález García un cuatrienio de 500 pesetas, con antigüedad 
de I de enero del año 1941, pero con abono línicamente a par­
tir dei día 28 de octubre de 1942, en cumplimiento de lo dis­
puesto por el Ayuntainieuto Pleno en esta última fecha:

NOMBRES Y APELLIDOS

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Luis Alvarez Lacostena........
D, César Saquera Alvarez........
D. Carmelo Bermudez Vázquez.
D. Ventura Domínguez Tejedor,
D. Angel Fraile Garrido.............
D. Agapito González Martín ..
D, Luis Hernández M oyaiio.. . .
D. Manuel Manzano Sánchez . .
D. Alfonso Mauleón Latida........
D. Jachito-Eduardo Medina Laforga 
D. Antonio Méndez Beltrán .. . ,
D. Manuel Rodríguez Corral, . ,
D, José Vives Muñoz...................

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

AUXILIARES .ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS 
MECANÓGRAFOS

1-1-1943 
1-1-1943 
1-i -1943 
M-1943 
1-M943 
1-1-1943 
1-1-1943 
M-1943 
1-M943 
1-1-1943 
1-1-1943 
1-1-1943 
M-1943

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000
1.000 
1.000

D. Angel Aparicio Esteban................. M-1943 500
D. José Aparicio del Toro................... I-M943 500
D. Antonio Arias Rodríguez............... M-1943 255
0 . Luis Arrióla Ortega........................ M-1943 500
D. Francisco Arroyo Cobieíla........... M-1943 500
D, Vidal del Barrio González............. M-1943 500
D. Eugenio Bascones Mediavllla.. ., M-1943 500
D. Eduardo Bea Gutiérrez.................. 1-M943 500
D, Juan Bou Porras............................... M-1943 500
D. José Luis Cabrera García............. 1-M943 5Ü0
D. Luis de la Calle Zamoraiio.......... 1-M943 500
D. Miguel Caniarillo Quesada........... M-1943 500
D. Antonio Carrasco López............... M-1943 500
D. Carlos de la Carrera López......... M-1943 500
D. Cruz Carretero Carrión........ .. M-1943 235
D. Manuel del Castillo S a u z ............. M-1943 500
D. Francisco Castro Molina . . . .  . M-1943 500
D, Emilio Castro Polo.......................... M-1943 500
D. RegiiiO'Emiliano Calalá García .. M-1943 500
D. Andrés Comendador V iejo ......... M-1943 500
D. Ignacio Conde Echevarría............. 1-M943 500
D. Ramón Cristobo Velasco........... . M-1943 500
D. Agustín Delgado G arda............... M-1943 500
D. Vicente Díaz Jiménez...................... i 1-1943 500
D. León Díaz de R ivera...................... M-1943 500
D, Felipe Evangelista Cano............... M  1943 500
D, Amadeo Fe Antoñana..................... M-1943 500
D. Tomás Ferrando Rodríguez.. . . . . M-1943 500
D. Arturo García Alonso............... .. 1-M943 ■ 500
D. Pedro García Alonso...................... M-1943 500
D, Vicente García Blanco VHIanueva M-1943 500
D. Manuel García Gómez., ................ M-1943 500
D. Manuel-Mariano Garda Manzano. 1-M943 500
D. José Maria Garda Rodríguez---- M-1943 500

I I t
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fechade)vencimiento

Cantidad
Pesetas

Doña Pilar García Rodríguez. 1-1-1943 500
D. Carlos Garda Soleto...................... 1-1-1943 500
D. José Garda de Vinuesa y Cortés. M-1943 500
Doña Victoria Gómez Pineda............. M-1943 500
D. Carlos González Caballero........... 1-1-1943 500
D. Martín González Caballero........... 1-1-1943 500
D. Arturo González Fernández......... 1-1-1943 500
D. Francisco González del V a lle ,. . . 1-M943 500
D, Antonio Granados Cortón............. 1-1-1943 500
D. Joaquín Guerra Ruiz...................... 1-1-1943 500
D, Enrique Gúgel Manzano................ 1-1-1943 500
D. Jacinto Gt'igel Manzano................. M-1943 500
D. Domingo Guijarro Villanueva.. . . 1-1-1943 500
D. Jo*é Hernández Arévalo............... M-1943 500
D, Felipe Hernández Hernández., , . M-1943 500
D, José María Iglesias Gala............... M-1943 500
D. Nicolás Jamito Fabela.................... M-1943 500
D. Justo Jiménez Pérez........................ M-1943 500
D. Rafael Juárez Gismero................... M-1943 500
D. José Luis Kréisler Olabe............... 1-M943 500
D. Quirico López de la Cruz............. M-1943 500
D, Severino López Nelra.................... 1-1-1943 500
D. Juan Félix López Torrecilla......... M-1943 500
D. Justo Lozano López........................ M-1943 500
D. Carmelo Lucas Jerez ...................... M-1943 500
D. José Maestro Jiménez.................... M-1943 500
D. Antonio Mancera Viliazán............. M-1943 500
D. José Manso Carvajal..................... ' M-1943 500
D. Francisco Márquez Santiago .. . . M-1943 500
D. Juan Martínez Fernández.............
D. Mariano Paulino Martínez Mar-

M-1943 500

tinez.................................................. M-1943 500
D. Victoriano Medina Sánchez......... M-1943 500
D, Antonio Melgares Sanz................. M-1943 500
D, Agustín Menéndez Fernández.. . M-1943 500
D. Baldoniero Monje Arroyo............. I-M 943 500
D. Antonio Monreal Ufiac.................. M-1943 500
D, Adolfo Montero Belaña.................. M-1943 500
D. Antonio Montero Belaña................ M-1943 500
D. Juan Francisco Morales P érez ... M-1943 500
D. José Nieto Oiiver........................ M-1943 . 500
O, José Oclioa Ruarte.......................... M-1943 500
D. Arturo Ortiz de Castro................. M-1943 500
D, Fransdsco Ortiz de Castro........... M-1943 500
D. Máximo Palomino Aparicio........... M-1943 500
D, Alejandro Peinador Pascua!......... M-1943 500
Doña Eutimia Pérez Perote................ M-1943 500
D. Eloy Ramos Molinero.................... 1-M643 500
D. Miguel del Río Sánchez................
D. Jo sé  Rodríguez Exíremera Ar-

M-1943 500

teaga .............................................. M-1943 500
D. León Rodríguez García.................. M-1943 500
D. Cecilio Rueda López;.................... M-1943 500
D. Juan Ruiz G arcía............................. 1-M943 500
D. Pedro Migue! Ruiz Martínez........ M-1943 500
D. Felipe Ruiz Romero........................ M-1943 500
D. Pablo Sáez Trigo............................ 1-M943 500
D. Juan Sánchez Grúas........................ 1-M943 500
D. Jenaro Sánchez Navarro................ M-1943 500
D. Demetrio Santiago Martin............. 1-1-1943 500
D. Lorenzo Sanz González................ M-1943 500
D. Julián Serrano G arcía.................... M-1943 500
D, Luis Suárez Molina.......................... M-1943 500
D, Luis Tapia N ieves.......................... M-1943 500
D. Jesús Tamoni García...................... 1-1-1943 500
D. losé Tomé T orres.......................... M-1943 500
D, Ricardo Ujarabi Recio.................... M-1943 500
D. Antonio Ventosa Hambría............. M-1943 500
D. Angel Vidal G arcía........................ M-1943 500
D. José Zurita Requena........................ 1-M943 500

AUXILIARES DE OFICINAS (GRUPO a)

D. Antonio de la Carrera López . . . . 1-M943 500
D. Enrique Cubedo Sabater............... M-1943 500

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

D. Juan Curiel Garrote........................  ,1-1-1943
D. Vicente Gaspar Sanz...................... 1-1-1943
D, Facundo Maroto Lumbrera*......... 1-1-1943
D. José Martínez Gómez..................... 1-1-1943
D. Enrique Ontenieníe Fernández.. .  I-M943
D. Mauro Rico Fuentejeda.................. 1-1-1943
D. Ricardo Tornera Sóncliez..............  1-1-1943

ARB1TIÏ10S

OFICI.^LES INTERVENTORES

1-1-1943
1-1-1943

PROFESORES

D. Vicente Hernández Garda . 
D. Antonio Pastor Alduán,.. . .

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS
D. Enrique Alvarez Sáiz de Aja . ,
D, Bernardino Landeíe Aragó.........
D. Federico Garda Martínez...........
D, Enrique Prada Vizmanos.............
D. Federico Esteban Ibáfiez.............
D. Eugenio Mesonero Romanos

Barróii..........................................
D. Augusto Grados Gómez..............
D. Juan de Dios Hidalgo S. Moreno 
D. Víctor Francisco Herrero y Díaz

de Ulziirriin..............................
D. José Boíirkaib Besó........... ..
D.Manuel Ñuzón Linde..................

é
TOCÓLOGO

D. José Macáu Moiicaiiut.............

ENFERMERAS

Doña María Aguado Caballero..........
Doña Josefina Cobos Martín.............
Doña Celia Hiierta Gómez Barredo, 
Doña Amalia Mohino Díaz..................

2-1-1943
2-1-1943.

1-5-1941
4-1-1943
7-1-1943

15-M943
17-1-1943

23-1-1943
1-2-1943
1-2-1943

4-2-1943
10-2-1943
6-3-1943

ODONTÓl.OaO

D. Amaro Piña Martínez...................... 2S-8-1942

PRACTJCANTÉS

D. Moisés Balabasquer Briones......... 19-1-1943
D. Pedro Ramos Calleja...................... 25-1-1943
D. Alberto Martín Fernández............. 17-2-1943

1-M943
20-1-1943
20-1-1943
18-2-1943

■ CO NTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Gabriel Moya Pinero...................... 27-9-1942
D. Ibo Arbás Suárez............................. 1-1-1943
D. José Beiirmán Merelles.................. 1-1-1943
D. Ernesto Candel Garda.................... 1-1-1943
D. Luis Conde Clemente....................  1-1-1943
D. Rafael Deltoro M aíé it.................... 1-1-1943
D. Francisco D, Este ve P iquet......... 1-1-1943
D. Aurelio Fernández Lavili............... 1-1-1943

Cantidad

Pesetas

500 
350 
500 
500 
500 

' 500
500

750
750

D. Angel Portea G arda......................
D. Leopoldo Reyes Mejorada.............

ARCHIVO

ARCHIVERO DIRECTOR DE LA UEÍIEROTÉCA

D. Eulogio Varela Hervías.................  12-U-194! 1.000

■ BANDA MUNICIPAL

500
500

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000 
1.000 
1.000

1.000 
1.000 
l.ÜOO

29-3-1943 1,000

1.000

750
750
750

500
500
500
500

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1 000 
1.000



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS Feciia 
L del 
veiicimienfo

D, Ignacio Fi eigero González . .  .
D. Juan González Quesada..............
D, Manuel Hervás de la C u ev a ... - 
D. Eduardo Montesinos Menéndez, 
D. Ambrosio María de Ochoa Rivas. 
D. Alejandro Pizarroso de la Vega.
D Enrique Romo Nútiez...................
D. Mariano Santos Frontera.............
D, Rafael Vela del Castillo.............

DEPOSITARIA

AUXILIAHES

D. Ignacio Torres Lechuga. 
D. Manuel Torres Lechuga.

I.ABOIÍATORIO MUNICIPAL 

PROFESORES

Cantidod
Pesetas

1-M943
M-1943
1-1-1943
M-1943
1-1-1943
1-1-1943
1-1-1943
1-1-1943
M-1943

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

M-1943 500
M-1943 500

D. Emilio Martín de Nicolás.,. . . . . . M-1943 1 000
D. Jerónimo Martínez Salas............... M-1943 1.000
D. JuíAo Tovar Bernáldez................... 1-M943 1.000

VETERINARIOS

D, Gervasio Ruiz García.. ; ............. M-1943 1.000
D. Diego Campos Martínez...............  ■ 17-1-1943 1.000
D. José María Vizcaíno Martínez, ., 22-1-1943 1.000

AUXILIARES

D. Justo Blasco Melgares................... 1-M943 500
D. Emilio Ruiz Sandoval..................... 1-M943 500'
D. Félix Sandio Martínez................... M-1943 500

INSPECTOR DE POLICIA SANITARIA

D. Jacinto Jiménez Berfel................. 31-3-1943 500

DESINFECTOR

D, Laureano Conde Magrifián. . .. M-1943 500

LIjM PIEZAS

JE FE 'de DISTRITO

D. Ramiro Vázquez Sánchez........... n -2-1943 500

AUXILIAR DE ZONA

D. Eloy Macías Yenes........................ 27-1-1943 500

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS 

ROMANERO

D, Antonio [„ago Vaiverde................. 153-1943 500

’ M E R C A D O S

CELADORES

D. Avelino Herrero Pérez.................. 7-2-1943 500
D. Guillermo Bell L i l lo .............  . . . 8-2-1943 500

PUERICULTURA

S U U JE F E  MECANICO

D. Antonio Velasco García............... 16-2-1943 500

SERVICIO CONTENCIOSO

D. Aqniles Ullricli y Fallí.................... M-1943 1.000
D. José Lilis Colás Honlán................. 6-2-1943 l .O O Ü
D, Víctor Manuel Ortega P érez .. . . 6-2-1943 1.000
D. José Rodríguez Soler...................... 6-2-1943 1,000

NOMBRES Y APELLIDOS Fedi a delvencimiento Cant idad

Pesetas

SERVICIOS TÉCNICOS

DELINEANTES

D. José Sánchez Guardia.................
D. Ricardo Bielsa Pad illa ..............
D. Aníoino Cebrián Pazos...............
D. Juan Cebrián Pazos......................
D. Miguel de la Cruz Collado.........
D, Félix Cuevas Escribano.............
D. Maimei FisacMartínez Bandujo. 
D, Juan de Gabriel y Ramírez de Car

tageua..........................................
D. Fernando de Juan Undiano. . .
D. Angel Mejías Subiñás..................
D. Rafael ViergeAmet.....................'

1-1-1943
I-M943
1-1-1943
M-1943
M-1943
1-1-1943
M-1943

1.000
500
500
500
500
500
500

M-1943
M-1943
M-1943
1-1-1943

500
500
500
500

S¡U B A LT E .R N O S

D. Gregorio Arnáo Romero. . . . .  
D. Abelardo Bautista Bartolomé.
D. Manuel Cáceres Pérez.............
D, Manuel Castillo Roquero.... 
D. Saturnino Bello Hernández...
D. Francisco Ruiz Jerez ...............
D. Mateo Alvaro Rebollo.............
D. Angel Lamas Manrique...........
D. Daniel Pérez González...........
D. Valentín García García...........
D. Bernardino Sánchez Hernández
D. José Gálvez Cabrera...........
D, Jacinto Sauz Ibánez...............
D, Rafael Roa Balbuena.............

M-1943
M-1943
M-1943
1-1-1943

12-M943
12- M943
13- M943 
13-M943 
13-M943 
3Í-M 943

1-2-1943
3-2-1943

22-2-1943
17-3-1943

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES

D. Emilio López Pavía.............
D. Antonio Rodríguez Losada.
D. Manuel Vizuete Díaz..........
D, Emilio Martin García...........

31-3-1943 
M-1943 

14-1-1943 
Î 5-1-1943

500
500
500
500

174. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato de la Beneficencia y con lo informado por la Sec­
ción, que en la vacante producida por excedencia de don 
Laureano Olivares sea nombrado Médico de la Beneficeiici£ 
Municipal D. Juan Esquerdo Dale, excedente con derecho de 
reingreso reconocido, con el sueldo anual de 7.500 pesetas y 
con efectos desde el día en que el interesado tome posesión de 
su destiiío, en cuyo acto deberá presentar el certificado de ca­
rencia de antecedentes penales y suscribir declaración jurada 
de que no desenipeila ningún otro cargo retribuido con fondos 
del Estado, la Provincia o el Municipio.

175. Expedir nuevo nombramiento'con*carácter interino, 
por plazo de seis meses y con efectos desde el día 1 del actual, 
teniendo en cuenta la petición fornuilada por los Servicios 
Técnicos y considerando necesaria la prórroga de ia interini­
dad, a favor del Auxiliar técnico de la Dirección de Vías Pú­
blicas D. Francisco Carrasco Corrales, con el haber anual 
de 5.500 pesetas, sin que los servicios que preste o haya pres­
tado en la interinidad puedan servirle de derecho alguno para 
el desempeño de la plaza en propiedad, cesando en su nombra­
miento s,i antes de terminar el plazo lo aconsejaren las conve­
niencias del servicio o cualquiera otra causa justificada, a vo­
luntad y discreción de la Alcnldia Presidencia,

I7B. Expedir nuevo nombramiento con carácter interino, 
por plazo máximo de seis meses y con efectos desde el dia 12 
del corriente, teniendo en cuenta la petición formulada por los 
Servicios Técnicos y considerando necesaria la prórroga de 
la interinidad, a favor del Ayudante técnico de la Dirección 
de Obras Sanitarias D. Alfredo Ferrando Nieto, con el haber 
anual de 7.500 pesetas, sin que los servicios que preste o haya 
prestado en ia interinidad puedan servirle de derecho alguno 
para el desempeño de la plaza en propiedad, cesando en su
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nombramiento si antes de íerminar el plazo lo aconsejaren las 
conveniencias t}el servicio o cualquiera otra causa jiistificada, 
u voluntad o discreción de la Alcaldía Presidencia.

177. Incrementar la pensión extraordinaria que disfruta 
doña Josefa Hidalgo Borbujo como viuda del Bombero don 
Antonio BalKn, muerto en acto de servicio, vista la petición 
de la interesada y de conformidad con acuerdos municipales 
análogos en un todo al caso presente, con las 1.500 pesetas 
anuales de aumento general concedido a todos los funcionarios 
desde el i de enero de 1041, y con los cousigidenícs efectos 
retroactivos para el abono de los atrasos producidos.

178. Conceder, de conformidad con la Sección, el rein­
greso al servicio del Electricista de Talleres Generales, exce­
dente, D. Cándido Zabala Marcos, en la vacante producida por 
destitución de D. Manuel Fernández Torija, con el Iiaber anual 
de 6.750 pesetas; debiendo justificar antes de la toma de 
posesión su carencia de antecedentes penales, y suscribir una 
declarscióii jurada de que no desempeña ninguna otra función 
retribuida con cargo a fondos del Estado, la Provincia o el Mu­
nicìpio.

179. Separar del servicio, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Regidor instructor del expediente de res­
ponsabilidades incoado al efecto, y dejando a salvo los derechos 
pasivos que puedan corresponderle, al Vigilante de Arbitrios 
D, Joaquín García Moneo, ya que en dicho expediente apare­
cen probadas dos faltas graves de las consignadas en el regla­
mento con la indicada sanción.

ISO. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección en solicitud formulada por el interesado, que se acu­
mulen al sueldo que disfruta en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo D. Facundo Roy Herreros 
dos cuatrienios que tenía vencidos en su anterior cargo de 
Subalterno, a razón de 500 pesetas cada uno y sin que en su 
día pueda sobrepasar el sueldo límite superior asignado a! 
nuevo cargo que disfruta, ni tampoco producir efecto retroac­
tivo alguno para el reconocimiento y abono de atrasos, por 
haber obtenido esta plaza en virtud de oposición.

181. Disponer, con motivo de !a petición de mejora del 
haber pasivo formulada por el Arquitecto D. Julio Martínez 
Zapata, que, a título de gracia y teniendo en cuenta ia senten­
cia dei Tribmial Provincial y el estado fisico del interesado, 
se otorgue al mismo un aumento en sus derechos pasivos hasta 
la cantidad de 15.000 pesetas anuales, que empezará a cobrar 
a partir de la fecha en que así se acuerde, y sin que por el carác­
ter especial de este aumento le sean abonables atrasos de nin­
guna especie.

182. Jubilar al operario de Parques y  Jardines D. Juan 
Tato Rubio, por padecer ceguera total y estar, por tanto, impo­
sibilitado para el servicio, según resulta del certificado facul­
tativa expedido por el Tribunal Médico correspondiente, y 
en su consecuencia, asignarle una pensión de retiro de 9,20 pe­
setas diarias, equivalente a! 80 por 100 del ¡ornai de 11,25 pe­
setas qne le sirve de regulador, de coníannidad con lo precep­
tuado para estos casos en el acuerdo de 28 de agosto de 1932; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir del día 
siguiente a! en quesea adoptado el presente acuerdo.

183. Jubilar al operario de Vías Públicas del Interior don 
Pablo Ardamúy Rodríguez, por padecer ceguera total y estar, 
por tanto, imposibilitado para el servicio, según resulta del 
certificado facultativo expedido por el Tribunal Médico corres­
pondiente, y en su consecuencia, asignarle una pensión de 
retiro de 10,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regulador, de confor­
midad con lo preceptuado para estos casos en el acuerdo 
de 28 de agosto de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

184. Rectificar el acuerdo municipal, de 4 de noviembre 
último, por el que fué acordada la jubilación del operario de 
Parques y Jardines D. Máximo González Lozano, en el sen­
tido de fijarle los servicios prestados al Ayuntamiento en trein­
ta y cinco años, diez meses y veintitrés días, en lugar de los que 
por error se le acreditaron en la certificación correspondieuie, 
que sirvió de base para su clasificación pasiva, y en su conse­
cuencia, asignarle nueva pensión de retiro de II pesetas dia­
rias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 13,75 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho interesado la 
diferencia entre la pensión de retiio con que fué jubilado y la

que le corresponde por virtud del presente acuerdo a partir 
de! día 14 de noviembre último, siguiente al de la fedia en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y desde la que empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubi­
lación que se rectifica. .

Comisión de T a lle res  y  Acoplos

185. Adjudicar al industrial D. José González Cíemente, 
por ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
ventajosa, el cisco producido por.el cribado del carbón vege­
tal que utilizan los gasógenos de propiedad municipal y que 
liasta ia fecha existe depositado en la dependencia municipal 
de Talleres Generales (Parque de la Chopera), en el precio de 
0,50 pesetas kilogramo, siendo de cuenta del adjudicatario !a 
carga y transporte del citado combustible; previniéndose qne 
e! importe de tal enajenación se hará efectivo en el Servicio de 
Acopios, constituyéndose a tal efecto en el mismo una canti­
dad que responderá y se irá liquidando conforme se retire el 
cisco de referencia del almacén del excelentísimo Ayunta­
miento, completándose !a indicada suma, que será de 2.000 pe­
setas, a medida que lo exija la retirada del combustible de que 
se trata, y debiendo ingresarse e:T su oportunidad en fondos 
municipales la cantidad qne se obtenga por la enajenación a 
que se refiere este acuerdo.

186. Facultar al señor Delegado del Servicio de Acopios 
para que, con vista de las proposiciones presentadas por las 
casas López Oporto Hermanos y Víctor Manuel Merino Jerez, 
y de las garantías que ofrezcan ias mismas, adjudique el su­
ministro, interesado por la Dirección del Servicio de Limpie­
zas (cuya adquisición se considerará comprendida, por su ne­
cesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el ar­
tículo 125 de la vigente ley Municipal), de 430 impermeables 
de tela aceitada para el personal de dicho Servicio; y que el 
importe definitivo de dicha adquisición sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 302 dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

187. Ratificar los acuerdos municipales, de 23 de diciem­
bre de 1941 y 19 de febrero de 1942, relacionados con la con­
cesión de remuneraciones a los Servicios municipales que figu­
ran en la relación unida al expediente, a fin de que puedan 
atender a los gastos de transporte que precisen los mismos; 
y que el importe de dicho gasto durante el ejercicio económico 
de !943 sea cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado cu el correspondiente presupuesto de gastos del 
Interior, significándose como única aclaración a los referidos 
acuerdos que las asignaciones de 25 pesetas fijadas a las 
Direcciones de Vías Públicas y Aguas y Alcantarillas se au­
menten en 25 pesetas diarias, quedando fijadas, en su conse­
cuencia, en 50 pesetas para cada una de las indicadas Di­
recciones.

188. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, previo los asesoramientos y  diligencias que estime 
conveniente realizar, y teniendo en cuenta la disponibilidad 
acusada en estos monieiitos en el crédito oportuno dei vigente 
presupuesto ordinario del Interior, adquiera y suministre vein­
tidós chaquetones de cuero con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos, con vista de las proposiciones y muestras pre­
sentadas por las casas licitadoras; determinándose a la vez 
que el importe definitivo de tal adquisición, con arreglo a ia 
oferta que se acepte cu última iiisíancia, sea cargo al concep­
to 115 de! presupuesto anteriormente indicado,

189. Adquirir, para los distintos Servicios municipales, la 
madera ofrecida por la Comercial Hispana de Maderas, que 
filé utilizada en la celebración de unos festejos del distrito del 
Hospital; y que la cantidad de 6,290 pesetas, importe de dicha 
madera, sea, cargo a! concepto 612 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

190. Abonar a la casa Marlasca la cantidad de 4.074,22 
pesetas, correspondiente a la reproducción de varios planos 
encargada por la Dirección de Arquitectura; y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, en la siguiente forma: 2.046,55 pesetas, al concep­
to 81 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y las 
2.077,15 pesetas restantes, al concepto 543 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; significándose mía vez más a la 
precitada Dirección de Arquitectura que en lo sucesivo se 
abstendrá de im modo absoluto de interesar directamente la
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ejecución de tales trabajos, que deberá solicitarse siempre por 
conducto del Servicio de Acopios, a fin de que en ninguna 
ocasión pueda ocurrir, como en el presente caso, que en su 
inomento no se contaba con crédito bastante para hacer frente 
al gasto de que se trata. *

191. Aprobar el suministro de uniformes llevado a cabo, 
en cumplimiento de órdenes de la Superioridad, por la casa 
Moreno Bascufiana, con destino a la Sección Motorista de la 
Brigada de Circidación del Cuerpo de Policía Urbana, y a que 
se contraen las facturas de dicha casa remitidas por el Inspec­
tor Jefe del referido Cuerpo; y que la cantidad de 14.675 pe­
setas, importe de tal adquisición, sea cargo, en armonía con 
lo informado por'la íníervetición de Acopios, al concepto 93 
del vigente presupuesto ordinario de! Interior; significándose 
8 la Inspección de Policía Urbana la conveniencia de que en 
lo sucesivo se abstenga de realizar directamente ninguna ad­
quisición, que deberá ser realizada en todo caso por el Servi­
cio de Acopios.

Asuntos al dfispacho de oficio

f 192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
echa 31 del corriente, en la que, al poner en conocimiento de 

la Corporación el oficio del seftor Presidente de la Comisión 
Gestora de la Diputación Provincial dando cuenta, a los.efectos 
de la liquidación y pago de) arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, de haber acordado la venta de los solares donde 
estuvo enclavado el Hospital de San Juan de Dios, propone 
que, tratándose de una Corporación oficial, se considere com­
prendida la transmisión de dominio en el caso a) de la base 3 .“ 
de la respectiva Ordenanza, y  que en su día se practique la 
liquidación como si la tranimisión'de dominio hubiera sido 
ultimada y consignada en documento público dentro del año 
actual.

193. Quedar enterada de una conimiicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 del 
corriente, trasladando otra del ilustrísimo señor Director gene­
ral de Administración Loca!, de 18 del mismo mes, prestando 
su conformidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley de 
17 de octubre de 1941 y en las órdenes de 22 de julio y 3 de 
diciembre de 1942, a los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento en las sesiones celebradss en 23,'de abril y 25 de junio 
del referido año, por los que se aprobaron las bases para la 
creación de Tribunales de honor que han de aplicarse a los fun­
cionarios municipales.

Asuntos y expedientis con dictamen d t las Comisiones

Comisión ds Hacienda

194. Abonar, con aplicación, en armonía con 1© informado 
por la intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del interior, la cantidad de pe­
setas 6,725, importe de los gastos ocasionados por la Comisión 
nombrada, teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de octubre último y el decreto de la 
Alcaldía de 26 de! mismo mes, para el estudio del servicio de 
mercados en Barcelona, Bilbao y San Sebastián.

195. Conceder al Montepío de Serenos de Comercio y 
de Vecindad, vista la petición formulada por el Presidente de! 
indicado Montepío, tina subvención de 2.500 pesetas, cuya 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, será cargo al concepto 465 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, ’

Comisión de Ensanche

196. Abonar, previo libramiento, lí D. Eduardo Leotz, 
Habilitado del material, con cargo al concepto 60 del vigeiie 
presupuesto ordinario del Ensanche, la cantidad de 1.647,26 
pesetas, importe de mía factura, que figura en el expediente, 
comprensiva de los gastos originados con motivo de un home­
naje ofrecido a los señores Vocales propietarios de la Comi­
sión de Ensanche.*

Comisión de Cultura e Información

197. Adquirir, en vista de lo informado por el Patronaf 
del Museo Municipal y com el fin de acrecentar los fondos d 
la Sección de Prehistoria Municipal, un mosaico que como d

su propiedad ha sido ofrecido por la Congregación de Misio­
neros Hijos del Inmaculado Corazón de María, que se encuen­
tra en la finca que fué de la Emperatriz Eugenia (hoy con­
vento de Religiosas Oblatas) en Carabanchei Alto, en el pre­
cio total de 10.000 pesetas, en cuya cantidad estará incluido 
el coste del arranque y traslado bajo la inspección del personal 
técnico municipal; y cuya cantidad será cargo al crédifo con­
signado en el concepto 526 del vigente presupuesto, destinado 
para adquisiciones del Museo Municipal.

19S. Adquirir, en vista de lo informado por el Patronato 
del Museo Municipal y con el fin de acrecentar los fondos de 
la Sección de Prehistoria Municipal, una parte de su colección 
de Prehistoria (formada en el valle del Manzanares) ofrecida 
con destino a dicha Sección por D, José Benito, consistente 
en 1.200 lotes, que se hallan descritos en e\ Apéndice dei 
Anuario de Pieíiistoría del año 1935, así como un colmillo 
de elefante del paleolítico, en el precio.total de 16.000 pesetas, 
cuya cantidad será cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior.

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la farde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada en segunda convo­

catoria EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1942.—¿"A-árcc/O,—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de 
Rom a ni, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo, Alonso 
de Celis, Fernández Rodríguez, Gandarias Urquijo, Garay, 
Garda Martínez, González Falencia, Hernández Molina, 
Mabou, Marios ¿abálburu, Palao, Pérez Fernández, Rubio 
Paz, Ruiz Jiménez, Sauz de Madrid, De la Torre y Viliaderos, 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Agustt y 
Sáenz Reinares.

Seabrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la tarde.

ORDEN D E L D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

1. " Uno, de 24 del actual, aprobatorio de una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente, en la que 
proponía, haciéndose intérprete del común sentir del Concejo 
y dd pueblo madrileños, se otorgase la primera Medalla de oro 
de Madrid, instituida por acuerdo niimicipal de 10 del corrien­
te, a S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos 
nacionales, D. Francisco Franco Bahamonde, ya que nadie 
como él podrá ostentar con mayores títulos dicho galardón; 
debiendo autorizarse a dicha Alcaldía para llevar a efecto 
este acuerdo con la solemnidad y decoro que merece la glo­
riosa personalidad del Caudillo de España.

2. '* Otro, de 19 de noviembre último, disponiendo se 
transfiera, en armonía con lo interesado por la Intervención 
Municipal y de conformidad con lo informado por la Sección, 
la cantidad de 783.697,42 pesetas al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para atender al 
pago de obligadoiics de Deuda municipal cotrespondientes 
al periodo de dominación morxista; cuya suma deberá detraer­
se del remanente resultante del exceso de ingreso sobre los 
pagos en la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1941.

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incrementen, previa la tramitación reglamentaria, en-armo- 
nía con lo propuesto por el Servicio de Acopios, los conceptos 
presupuestarios, administrados por dicho Servicio, que se de­
tallan en la relación que formulada por aquella Dirección con 
fecha 3 del mismo mes figura en el expediente, mediante trans­
ferencia de otros conceptos, idminiatrados tembién por la cita­
da dependencia, que igualmente se detallan en la relación de 
que se trata.

4. *’ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada del acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te respecto al recoiiDcimiento a favor de hi Sociedad Eomenfo

i  r y  ci í ‘
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de Obras y Construcciones de im crédito de 80.404,07 pesetas 
para satisfacer el aumento del 17,50 por 100 sobre los precios 
de contrata de ia recogida de basuras urbanas en el Ensanche; 
y disponiendo se transfiera al concepto 68 de su presupuesto 
ordinario vigente, como consecuencia de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento Pleno 
de 18 y 25 de jimio último, ia cantidad de 50,000 pesetas para 
atender hasta fin del ejercicio al pago del canon que en la reco­
gida de basuras urbanas corresponde al Encanche, detrayén­
dose dicha suma del remanente resultante del exceso de ingre­
sos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordinario 
de 1941, previo el cumplimiento de los trámites legales res­
pecto al caso, :

5. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se transfiera al concepto 66 del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, teniendo en cuenta lo interesado por la Ins­
pección Genera! de los Servicios Técnicos, y como consecuen­
cia del acuerdo nimiícipal concediendo el aumento del 17,50 
por 100 para las obras de limpieza y conservación del alcanta­
rillado a la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, la 
cantidad de 306.290,62 pesetas, para atender al abono del refe­
rido tanto por ciento del importe a que alcancen las indicadas 
obras, cuya cantidad será detraída, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, de! remanente del exceso de 
ingresos sobre los pagos eivla liquidación del presupuesto ordi­
nario de! Ensanche de 1941, previo el Cmiipümiento de ios 
oportunos trámites legales,

6 . “ Otro, de 3 del corriente, disponiendo se incrementen 
en la suma tota! de 1.516.875,94 pesetas, previa la tranilíádón 
legal correspondiente, los conceptos presupuestarios expresa­
dos en la propuesta de la Intervención Municipal fecha 30 de 
noviembre último, que figura en el expediente, una vez que, 
según manifiesta la indicada dependencia, con motivo de haber 
sido satisfecha la mensualidad anticipada con cargo a las con­
signaciones de haberes y jornales del presupuesto en curso, se 
precisa dicha operación para poder satisfacer los correspon­
dientes al mes actual; detrayendo las cantidades correspondien­
tes de los conceptos 18, 117 y 284 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en ia proporción de 600.000, 600.000 
y 316.875,94 pesetas, respectivamente.

7. “ Otro, de 29 de juHo último, aprobando los proyectos 
de alineaciones y Ordenanzas de la nueva plaza de la Mon- 
cloa, remitidos por el señor Arquitecto Jefe de Urbanismo de 
la Dirección de Arquitectura Municipal, y que figíiran en e! 
expediente, a fin de que se cumplan, en cuanto a las alinea­
ciones, los trámites del artículo 11 y siguientes del vigente 
reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales de 14 de 
julio de 1924, y por lo que afecta a las Ordenanzas, los preve­
nidos en el artículo 146 de la ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935.

8. ° Otro, de 17 del actual, disponiendo, una vez que 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 27 de noviembre 
de 1930 acordó, y así lo consignó en sus Ordenanzas munici­
pales, que los portales de las casas particulares se cerraran en 
todo tiempo a tas once de la noche, acuerdo que recurrido por 
la Cámara de la Propiedad ha sido resuelto por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciesoadministrativo por sentencia de 
3 de julio último, que es firme, declarándose incompetente 
para conocer en el mencionado recurso, y siendo por tanto de 
la competencia y  atribución del Ayuntamiento la reforma que 
estime conveniente en sus Ordenanzas municipales, que a par­
tir del 1 de enero próximo la hora de cierre de los portales du­
rante el invierno sea la de las diez y media de la noche, y  
la de apertura de ios mismos, la de las siete y media de la 
mañana.

9. " Otro, de 24 del mismo, aprobatorio del reglamento, 
que figura en el expediente, de Instalaciones Sanitarias, que 
consta de 65 artículos, distribuidos en diferentes epígrafes, 
y que ha sido redactado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, como consecuencia de un estudio deteni­
do de las variaciones al proyecto que hubo de formularse en 
el mes de agosto del corriente año, con lo que quedan resuel­
tos, por tanto, aspectos tan interesantes como son la evacua­
ción residuaria de las viviendas y la dotación de agua potable 
a las mismas; debiendo quedar redactado el último de los cita­
dos artículos en los siguientes términos, en armonía con lo 
propuesto por la Comisión:
. «En todos los casos, las entidades suministrantes de agua

tendrán que garantizar el abastecimiento normal de aquélla 
una vez efectuadas estas obras.»

10. Otro, de 17 del actua!> disponiendo se deje sin efecto 
la rescisión, acordada por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 28 de octubre último, del con­
trato de arrendamiento del edificio señalado con el número 32 
de la calle de Granada, donde‘Se hallaba instalado el guipo 
escolar Jaiiue Balmes, teniendo en cuenta que por interés de 
ia enseñanza las citadas clases podían ser trasladadas al grupo 
Lope de Rueda, continuando de esta suerte vigente el referido 
contrato en la forma y condiciones estipuladas, ante la necesi­
dad impuesta por haber requisado la autoridad militar varios 
grupos escolares de esta capital, entre ellos el denominado 
Calvo Sotelo, enclavado en la calle del Pacifico, lumiere 79, 
y la procedencia de acoplar a los alumnos de esta graduada 
en oíros locales, a fin de no privarlos’de la instrucción primaria 
que vienen recibiendo.

1 !, Otro, de 24 del actual, autorizando en principio a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, visto el oficio, 
que figura en el expediente, de la Dirección General de dicha 
Red, al que se aesmpaña el oportuno proyecto, para la ejecu­
ción de las obras necesarias en las vías de acceso al Mercado 
Central de Frutas y Verduras y al Matadero, considerando 
aceptables la Comisión los puntos de vista expuestos por la 
indicada Red como bases del nuevo convenio que habrá de 
celebrarse, y compartiendo el deseo de la misma de comenzar 
inmediatamente las obras necesarias para las modificaciones de 
las instalaciones actuales, incorporando a! referido proyecto de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles la construcción 
de un muelle de descarga, cuy® emplazamiento se ajustará al 
previsto en el proyecto aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 17 de octubre último; debiendo re­
dactarse por el Servicio Contencioso el proyecto de nuevo 
contrato, sobre las bases propuestas por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
el proyecto, pliegos de condiciones y presupuesto, importan­
te 67.583,82 pesetas, que formulados por los Servidos técnicos 
figuran en el expediente, para llevar a cabo mediante subasta, 
dada su importancia y a tenor de los términos de la vigente 
ley Municipal, diferentes obras en el edificio destinado a ia 
Sección administrativa del cementerio de Nuestra Señora de 
la Alniudena, consistentes en ampliar la calefacción actual y 
reformar los locales que ocupan dichas oficinas mediante la 
construcción de un piso destinado a archivo,fa correspondiente 
escalera de acceso al mismo y la construcción de una cámara 
de.aire, forjado de piso, etc,; debiendo ser cargo el importe de 
dichas obras, al principio indicado, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del pre- 
supuésto extraordinario de 4Ü millones de pesetas.

13. Otro, de 17 del corriente, disponiendo se desista de 
la operación de crédito que, por un importe total de pese­
tas 17.119.056,15, se acordó concertar, por acuerdo de 5 de 
julio de 1940, amparándose en el decreto de 15 de noviembre 
de 1939, con el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
NacionsI, con destino a la urbanización de la prolongación de 
ia avenida de José Antonio, teniendo en cuenta que, infor­
mada por la Dirección Genera! de Regiones Devastadas la 
petición que como consecuencit del citado acuerdo hubo de di­
rigirse, en el sentido de reducir a 5.329,956,90 pesetas el cré­
dito solicitado, no se estima de conveniencia, vista la exi­
güidad de la cantidad ofrecida, ia operación aprobada.

14. Otro, de 24 del actual, dándose por enterada, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, de un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 13 de octubre último, recaído en la redamación 
formulada por la Compañía Metropolitano de Madrid sobre 
apertura de calas en la línea en construcción de Goya al final 
de Alberto Aguilera; y por cuyo fallo el referido Tribunal se 
declara incompetente para conocer de dicha redamación.

15. Otro, de 17 del actual, disponiendo no'se muestre
oposición, de conformidad con lo dictaminado por el señor 
Arquitecto municipal y por el señor Letrado consistorial, a la 
información de dominio de un inmueble sito en esta capital, 
calle de Cabanilles, 3, interesado de) Juzgado número 21 de 
los de primera instancia por Oxigeno Industrial (S. A.) con 
respecto al inmueble de que se trata, por no lesionar derechos 
del Aymiíainienío tal pretensión. .
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■ 16. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, ejercitando las acciones correspondientes al 
amparo de I® dispuesto en el articulo ¡09 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción número 9 de los de esta capital, en cumpli­
miento de exhorto deí de igual clase de Navalcarnero, por 
hurto de víveres y ropas en la Colonia de Represión de la 
Mendicidad de Boadilla del Monte; todo ello de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el ex­
pediente, por el Servicio Contencioso Municipal y teniendo en 
cuenta las circunstancias del hecho y el valor aproximado de 
los efectos substraídos, que asciende a la cantidad de pese­
tas 4.639,30.

'17. Otro, de 24 del actual; disponiendo se desista del 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Coh- 
tenciosoadmiiústrafivo contra la resolución del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda que resolvió favorablemente la 
redamación formulada por D. Antonio Collar Jiménez, en 
nombre del Balneario y Aguas de Solares, contra la Orde­
nanza de exacciones número 50 para el arlo i94i, en la que 
se gravaban las botellas de aguas minerales que se intro­
dujeran en el término municipal, una vez que la Asesoría 
Jurídica Municipal prevé dificultades que hacen pensar en el 
resultado negativo de) recurso, puesto que se ha suprimido tal 
arbitrio y no ilegó éste a exigirse a la Sociedad reclamante 
durante el año 1941.

A D I C I O N
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permaueiite;

18. Uno, de 24 del actual, aprobando un gasto de pese­
tas 18.570 con destino a satisfacer las indemnizaciones corres­
pondientes a los inquilinos que ocupan la casa número 3 de la 
ronda de Valencia, expropiada a los Sres. Alonso Casti- 
ñeira para la regulación de ¡a glorieta del porüiio de Emba­
jadores, que a lodos y cada uno de ellos deberán serles 
ofrecidas en el requeriniietito que para el desalojo de sus ha­
bitaciones habrá de efectuar la Secretaría como trámite pre­
vio a la incoación de las acciones oportunas de desahucio 
que asimismo se proponen al presente para el caso en que sea 
desatendido tal requerimiento; debiendo ser cargo la suma 
anteriormente mencionada, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 24 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

19. Otro, de 21 de mayo último, aprobatorio de un cré­
dito de 12.519 pesetas, a que en junto alcanzan las indemni­
zaciones que han de satisfacerse a los inquilinos que ocupan 
la finca número 63 de la calle de Embajadores, adquirida por 
el Ayuntamiento para su derribo con destino a la glorieta del 
mismo nombre, y a los cuales se requerirá por la Secretaría 
para que en el plazo consignado en los respectivos contratos 
desalojen sus habitaciones, ofreciéndoles y poniendo a su dis­
posición para el momento en que lo efectúen la indemnización 
que a cada uno le corresponde con arreglo al decreto de 29 de 
diciembre de 1931; debiendo entablarse las oportunas acciones 
de desahucio para el caso en que no sea atendido tal requeri­
miento, y ser cargo e! importe mencionado al principio, en 
ariiiom'a con lo informado por la Intervención Álnnicipal, al 
concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931,

20. Otro, de 31 dei actual, dándose por enterada de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha lO del corriente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, por la que 
se dispone la revisión de oficio del expediente de depuración 
seguido al funcionario técnicoadmiiiistralivo D, Carlos España 
Cappón, llevándose a cabo por el Ayuntamiento la reapertura 
de aquél, que queda repuesto al momento iimiediatauiente 
anterior al en que el Juez instructor formuló su propuesta de 
admiíióíi sin sanción, continuándose su tramitacióii coiiístije- 
ción estricta a los preceptos de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, adoptando el Ayuiiíamieuto el acuerdo que 
estime pertinente, y remitiéndolo todo, una vez lermiiiado, al 
referido Ministerio, con el preceptivo informe del Gobernador 
civil, ■

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una coiiuuiicadóu del excelentislmo señor Gober­

nador civil de la provincia, fecha 18 dcl corriente, trasladando 
oficio de la Dirección General de Administración Local, de iO 
del mismo mes, participando, en relación con la petición que 
formuló el Ayuntamiento para proceder a la reapertura del 
expediente de depuración del Subalterno municipal D. Joaquín 
Bernal Cuesta, que no debe accederse a la revisión solicitada, 
por no concurrir en el caso las circunstancias que previene en 
su último párrafo el artículo 9.” de la orden de 12 de marzo de 
1936; debiendo quedar archivado el expediente, cumpliéndose 
así lo preceptuado en el párrafo 6.“ de la circular de 5 de 
mayo de 1939. *

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se prorrogue hasta el'día 28 dei próximo mes de febre­
ro, teniendo eu cuenta lo acordado por la Corporación en 
22 de julio ultimo y en vísta del criterio sustentado por la Co­
misión de conducir siempre las cosas, no sólo dentro de los 
cauces legales, sino además con el mayor respeto para los 
intereses ajet]os y dentro dé las normas de la más amplia bene­
volencia, el uso con destino al riego de huertas de las aguas 
procedentes de los colectores, cerrándose en dicha fecha las 
tomas de agua, impidiéndose en absoluto el riego con las 
mismas y procediéndose a la destrucción de las cosedlas que 
no hayan sido recogidas para tal momento, por las que ninguna 
indemnización será satisfecha.

23. Otro, de ia misma tedia que los anteriores, aproban­
do el cuadra de precios, que figura eu el expediente, remitido 
por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias (y al que 
ha prestado su asentimiento el señor Regidor Delegado de 
Vías Publicas), para la ejecución de obras por destajo en el 
indicado Servicio de Obras Sanitarias, y cuyos precios habrán 
de regir en todas las obras que con este carácter lleva a cabo 
la mencionada Dirección, siempre que el coste de ias mis­
mas tío exceda en cada caso de ¡a cantidad de 20.000 pese­
tas; quedando facultado el señor Regidor Delegado del Servi­
do para adjudicar dichos trabajos eu la forma procedente.

Votó en contra ei Sr. Pérez Fernández,
24. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproban­

do los pliegos de condiciones facultativas y económicoadminis- 
traíivas, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran en el expediente, para la subasta de) derribo de ia 
finca número 3 de la ronda de Valencia, expropiada a su pro­
piedad para la regulación de la glorieta del portillo de Emba­
jadores, cuyos pliegos se entenderán ampliados con la condi­
ción de que el adjudicatario queda enterado y acepta el comien­
zo del derribo una vez que por la Corporación se le haga 
entrega de la finca libre de los inquilinos que is ncupati, para 
lo cual se siguen los trámites pertinentes.

25. Oír®, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, eu armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura eu el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, que la Corporación se muestre parte en el recurso conten­
cioso de plena jurisdicción interpuesto por D. Fc.rnaiido Girái- 
dez, funcionario técnicoadministraíivo, sobre revocación de 
tin decreto de dichu autoridad, de 18 de abril de 1940, dene­
gatorio del reingreso de dicho interesado al servido activo, 
del que se hallaba jubilado por imposibilidad física.

26 y 27. Oíros, de igual fecha que los anteriores, dispo- 
iiietido, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Espe­
cial correspondiente y con las ponencias emitidas en los expe­
dientes respectivos, la destitución del funcionario técnico de 
Contabilidad D. Francisco Torrps Vega y del Maestro muni­
cipal D. José Marín Quesada, con pérdida de todos los dere­
chos que como funcionarios pudieran corresponderles, salvo 
les de carácter pasivo.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la separación del servicio, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Regidor instructor del expediente de 
responsabilidades incoado al efecto, y dejando a salvo los dere­
chos pasivos que pudieran corresponderle, del Vigilante de 
Arbitrios D. Joaquín García Moneo, ya que eu dicho expe­
diente aparecen probadas dos faltas graves de las consignadas 
en el reglamento con la indicada sanción.

29, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura eu el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminisírativo de la 
provincia, de 15 de octubre último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Cesáreo Crespo Oroquieto

, p n
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contra el arbitrio de itispecdóti de calderas de calefacción de 
ia finca número 72 de la calle de Blasco de Garay; y por cuyo 
fatio se declara que la mencionada finca no debe tributar por 
dicbo arbitrio en los años anteriores a 1942, pero si en éste 
y en los sucesivos mientras se preste por el Ayuntamiento el 
servicio,

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por ei Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la 
provincia, de 15"de octubre último, recaído en la redamación 
formulada ante e! mismo por D. Antonio Viiiós y de Santos 
sobre exíiición del arbitrio de inquilinato de los locales desti­
nados a oficina d3 seguros en la calle de Lista, 92; y por cuyo 
fallo se declara que el piso segundo de la citada casa, ocupado 
por la oficina, está exento del arbitrio de que se trata, por 
destinarse íntegraineníe al ejercicio de la industria, y que por 
el Ayuntamiento se graven únicamente ¡as habitaciones ocu­
padas por la encargada del servicio durante el tiempo que lo 
fueron, o si lo fueran en lo sucesivo.

31. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el fallo dei Tribunal Econóniicoadministrativo de la 
provincia, de 3 de octubre último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por los Sres. D. Clemente González 
y  D. Antonio Coeiio contra el arbitrio sobre especies de con­
sumo por introducción de 580 kilogramos de embutido; y por 
cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnada solamente 
en cuanto a la responsabilidad de los reclamantes, confirmando, 
por otra parte, que el Ayuntamiento debe percibir los arbitrios 
y  derechos normales, con devolución a aquéllos dei resto de 
la cantidad percibida.

32. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministr-ati- 
vo de la provincia, de 28 de octubre último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo par D. Isaac Fraga Pe- 
nedo contra el arbitrio de servicios del Laboratorio en el cine­
matógrafo Fígaro; y por cuyo fallo se declara que dicho señor 
lio está obligado a satisfacer la cantidad exigida por el con­
cepto indicado, y que le sea devuelto eí depósito constituido 
para responder del pago reclamado.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se coadyuve con ia Administración, en armonia con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en el expediente, por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso contenciosoadmi- 
uistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial por doña 
Rosa Cascajero Roa y por doña Vicenta, D, Juan y D. Joaquín 
Cascajero Escobar contra el fallo del Económicoadministra- 
íivo de ia provincia, de 9 de enero del corriente año, que des­
estimó la petición formulada contra la resolución municipal 
referente a la exacción del arbitrio de plusvalía por la trans­
misión de una finca de la margen izquierda del río Manzanares.

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el nuevo Inventario general del Patrimonio de la 
Corporación tniiuicipal, que formulado por el Negociado de 
Propiedades de la Sección de Hacienda, en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes en la materia, figura 
en e! expediente, por estimar ¡a Comisión que dicho Inventario 
responde a la realidad y está hecho con todo el detalle exigido 
en esta clase de asuntos por la legislación vigente:

Primero. Que se apruebe eí referido Inventario general, 
comprensivo de todos los bienes y derechos de la Corporación 
municipal, valorados en esta fecha en la cantidad global de 
246 751.492,65 pesetas, que se descompone en las partidas de- 
talladas’en el cuadro resumen, por el que se aprecia im aumen­
to, con relación al último formado en diciembre de 1941, de 
8.278.127,68 pesetas.

Segundo. Que se edite por la Corporación municipal, 
como es costumbre, el referido Inventario, y  que viendo con 
agrado la prolijidad del trabajo llevado a cabo de un modo ex­
traordinario por ei personal que ha confeccionado el referido 
Inventario e! pasado año y la rectificación correspondiente al 
presente de que se trata, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que gratifique de un modo adecuado al personal del Ne-

gociado de Propiedades y de la Sección de Hatienda que haya 
contribuido al mismo, con cargo al capítulo de Imprevistos; y

Tercero. Que en la rectificación del próximo año se figu­
rará la relación del mobiliario por e! defatle de ios enseres co­
rrespondientes a cada dependencia municipal, nombrándose un 
funcionario que compruebe los datos que a estos efectos remi- 
fai] los Jefes de las dependencias municipales; debiendo inte­
resarse a estos efectos de los mismos, especialmente de los que 
regentan los Servicios técnicos, que presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés para su consignación 
y reflejo en el Iiiveníario del próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada uno atañe las iiicUisiones, exclusiones o 
modificaciones que proceda liacer en el presente, y comuni­
cándolo así a! Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda,

Se levantó la sesión a ia una y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Indice de tos acuerdos de carácter generai adop­
tados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el año 1942

BENEFICENCIA Y SANIDAD

Acuerdo nútriero 17 d e la]sesi0n plenaria d e  29-7-1942
Declarando, en virtud del decreto de 15 de junio de 1942, 

que el Ayuntamiento de Madrid opta por el restablecimiento 
dcl_ régimen sanitario que, acorde con la legislación en vigor, 
tenia instaurado y vinculado en su Laboratorio Mmiicipa!,

BENEFICENCIA Y SANIDAD Y HACIENDA REUNIDAS

Acuerdo núm ero 107 de la ses ión  plenaria d e 25-6-1942
Aprobando el texto definitivo del Estatuto de Pompas Fú­

nebres de Madrid, Empresa Mixta Municipalizada.

Acuerdo número 21 d e la sesión  p lenaria d e 28-10 1942
Aprobando, a los efectos prevenidos en el articulo 142 de 

la vigente ley Municipal, la reglamentación y tarifas que han 
de regir para los servicios que preste !a Empresa Mixta Mu- 
nicipalizada Pompas Fúnebres de Madrid.

CULTURA E INFORMACION

A cuerdo núm ero 19 d e la ses ión  plenaria d e 29-7-1942
Aprobando los acuerdos pertinentes con c! fin de regular 

y ordenar ias actuaciones de la Banda Municipal en las fiestas, 
procesiones y verbenas de los diferentes distritos madrileños, 
y ai mismo tiempo fijar una norma para los permisos del per­
sonal de la misma eii lu época de mayor actuación.

Aeuerdo número'27 d e  la ses ión  plenaria d e 10-12-1942
Disponiendo que ei Museo Prehistórico Muuicipal pasea 

formar parte del Museo Municipal, como una Sección del 
mismo. ■

F O M E N T O

Acuerdo número Sí d e la ses ión  plenaria de 19-2-1942
Disponiendo que se conceda a la Empresa Mixta de Trans­

portes en común una nueva línea de tranvía eléctrico, para su 
explotación, cuyá linea enlazará el final de In calle de Serrano, 
en su punto de entronque con la de Joaquín CoSta, con la ca­
rretera de Cluimartín, pasando por las Colonias del Viso e 
burbe y por la calle de Mosén Jacinto Verdaguer.

Acuerdo número 11 d e la ses ión  plenaria d e  10-4-1942
Aprobando el proyecto de novación del concierto econó­

mico existente actualmente entre el Ayniitamiento y la Coope­
rativa Electra Madrid, dejando perfectamente definidos io* 
derechos y obligaciones de ambos.
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A cuerdo número ÍS d e ía ses ión  plenaria de 29^7-1942
Aprobando las normas a que deberán ajustarse ias obras 

que han de ejecutarse en las vías públicas de la capital.

Acuerdo ntunero 36 de la ses ión  plenaria d e 29-7-1942
Disponiendo que se otorgue a favor de la Sociedad Madri­

leña de Tranvías ia oportuna concesión con el fin de poder 
tender una iiiiera de tranvía eléctrico, para su explotación' 
cuya linea enlazará el final de la calle de Serrano, en su punto 
de entronque con la de Joaquín Costa, coji la carretera de 
Cliamarlin, pasando por las Colonias del Viso e Iturbc y por 
la calle de Mosén Jacinto Verdaguer.

Acuerdo mime! o  7  ̂d e la ses ión  plenaria de 28-10-1942
Aprobando el cuadro de precios básicos para adjudicar los 

diversos destajos de obras, tanto del Interior como del En­
sanche.

Acuerdo número 77 d e la ses ión  plenaria d e  28-10-1942
Aprobando el cuadro de precios, que figura en el expedien­

te, para macadán y riego asfáltico y asfalto fundido, así como 
para la construcción de pavimentos a base de 'dicho material.

Acuerdo número SI7 d e ía ses ión  plenaria de 28-10- ¡942
Disponiendo que las obras de reconstrucción y urbanización 

del paseo de Onésiino Redondo y vías de acceso al mismo se 
realicen por ei procedimiento de destajos ampliables, fraccio­
nando la construcción cuantas veces se estime conveniente y 
autorizando e! acoplaniieuto del presupuesto de las obras ai 
importe que resuite de la variación de los precios del marcado, 
dentro de las posibilidades económicas.

Acuerdo núm ero SI d e  la ses ión  plenaria d e 28-10-1942
Disponiendo se desestimen las reclamaciones al proyecto 

de reforma de airneacioties dando una nueva ordenación a la 
plaza de Santo Domingo y a la embocadura de la cuesta 
de este nombre y calles de Isabel la Católica, Silva y Jacome- 
trezo, y en sii consecuencia, que quede confirmada la aproba­
ción de dicho proyecto. '

Acuerdo número 82 d e la ses ión  plenaria d e 28-10-1942
Aprobatorio de la Ordenanza especiul que ba de regir para 

las nuevas edificaciones de la plaza de Santo Domingo, y  en 
su consecuencia, que sea incorporada a las Ordenanzas niniii- 
cipales.

Acuerdo uúuíero 19 d e  la s e s ió n  plenaria d e 10-12-1942
Disponiendo que se obligue a todos ios contratistas que 

efectúan trabajos en la vía pública a que coloquen lámparas y 
luces que adviertan al público de las calas o de cualquier otro 
obstáculo o impedimento que exista en la vía pública.

GOBIERNO INTERIOR Y PERSONAL

Acuerdo número lO d e la ses ión  plenaria de W-4-1942
Disponiendo que a partir de la fecha de este acuerdo que­

den dados de baja definitivamente en sus respectivos Cuerpos, 
por abandono del servicio, todos los funcionarios, dependien­
tes u obreros del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid que 
no hayan presentado su declaración jurada, para ser depurados, 
ante los respectivos Juzgados de esta Corporación, y que a 
partir de la indicada fecha, no se admita por los Juzgados de­
puradores ninguna declaración jurada para la depuración.

Acuerdo nihnero líO d e la sesída plenaria d e 25-6-1942
Aprobatorio del reglainentü para el fimcionamieuto de los 

Tribunales de honor, acoplado a la orden de la Jefatura del 
Estado de 17 de octubre de 1341.

Acuerdo número 106 de la ses ión  plenaria d e 25-6-1942
Aprobatorio del reglamento de tos Servicios de Obstetricia 

y Ginecología de la Betieíicencia Municipal.

Acuerdo número 83 d e lá ses ión  plenaria de 2810-1942
Reiterando lo ya dispuesto respecto al servicio de corres­

pondencia oficial de este excelentísimo Ayuntamiento, que 
deberá ser recibida y expedida exclusivamente por intermedio 
del Registro General, cuyo Negociadocuidará de hacerla llegar 
a los Servicios correspondientes, y expedirá los recibos y res­
guardos que se refieren a los distintos asuntos de que se haga 
cargo, exigiendo asimismo el recibido de los documentos que 
entregue a su vez, para e! buen orden administrativo.

Acuerdo nùmero 113 d e la ses ión  plenaria d e 28-10-1942
Aprobatorio de! reglamento para el Servicio de Caias.

Acuerdo número 94 de la ses ión  plenaria d e 28-10-1942
Aprobando las normas correspondientes, con el fin de uni­

ficar el procedimiento administrativo en todo lo referente a las 
cuestiones de persona!, al objeto de que la Comisión conozca 
en todos los asuntos relativos al mismo.

Acuerdo número 1 d e la ses ión  plenaria d e  10-12-1942
Declarando caducada la Medalla de la Villa de Madrid, 

creada por la Corporación municipal en 7 de abril de 1933, y 
creándose oirá condecoración municipal con el titulo de Meda­
lla de Madrid, que será otorgada con arreglo a las condiciones 
que se marcati en el reglamento que figura en el expediente.

Acuerdo número 9 de la ses ión  plenaria d e 31-12-1942
Aprobatorio del proyecto de regiamenío de Instalaciones 

Sanitarias. .
H A C I E N D A

Acuerdo núm ero 35 de ¡a ses ión  plenaria d e !9-2-1942
Disponiendo que se conceda la exención en el arbitrio sobre 

solares sin edificar, durante e! ejercicio de 1942, a todos los 
propietarios de fincas que justifiquen haber incoado d  expes 
diente de atixiiio para ia reconstrucción de dichas fincas atite- 
del dia 1 de enero del año actual y que no se les haya 
concedido.

Acuerdo nùm ero 44 d e la ses ión  plenaria de 19-2-1942
Disponiendo que se acepte pura y  simplemente el legado 

que de la finca número 54 de la calle de Zurita hizo su finado 
propietario, D. José Jorro Rodríguez, a la Corporación iiin- 
nicipat por su testamento abierto, otorgado en 13 de niarzo 
de 1930 ante el Notario D. Enrique Tormo, para que fuese 
destinado dicho edificio, como hasta aquí, a escuelas mmii- 
cipales.

Acuerdo número 25 ü e la ses ión  plenaria d e  19-2-1942
Disponiendo que se abone a los legítimos propietarios de 

títulos de las Deudas municipales del Interior y dd Ensanche el 
importe de los intereses de dichas Deudas devengados y no 
percibidos durante la dominación marxista.

A cuerdo núm ero 21 d e  la s es ión  plenaria de 29-7-1942
Disponiendo que mientras duren las actuales circunstan­

cias, y con objeto de que la contratista del arriendo del arbi­
trio sobre ia colocación de sillas en los paseos públicos pueda 
mejorar en lo posible ei servicio y los jornales del personal de 
la contrata, se autorice a ésta para elevar en cinco céntimos 
por asiento la cantidad que ahora percibe del público por su 
utilización.

Acuerdo número 99 d e  la ses ión  plenaria d e 28-10-1942
Disponiendo que cuando quede probado que los propieta­

rios de solares situados dentro del término municipal han cum­
plido su obligación de vallado de los mismos, y se compruebe

l i en t o  , de Madrid
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por informe de la Tenencia de Alcaldía respectiva que la valla 
ha desaparecido, bien en su totalidad o parcialmente, se íes 
otorgue !a exención de los correspondientes derechos para vol­
ver a reconstruir la indicada valla.

Acuerdo ntlrnero 20 d e la ses ión  p legaria de 10-12-1942
Disponiendo que el día 31 de diciembre del ano en curso se 

dé por caducado el convenio establecido por e! Ayuntamiento 
con el Banco de España para que por este estableciniieuto 
ba'ncario se paguen los intereses y  amortizaciones de las dis­
tintas Deudas municipales, y que a partir de la fecha antes in­
dicada el pago de los intereses y amortizaciones se realice 
por la Depositario Municipal.

M E R C A D O S

Acuerdo número 109 d e la sesión  pUnaria d e 25-6-1943
Determinando que al procederse a la adjudicación de pues­

tos en los mercados de abastos en construcción, deberé conce­
derse preferencia, en primer término, a aquellos indiistriales 
damnificados de guerra que no hayan podido hasta la fecha 
volver a rehacer o reinstalar sus establecimientos en las fincas 
o bardadas destruidas, y en segundo lugar, a ios industriales 
instalados en la zona de influencia del mercado de que se trate, 
es decir, en un radio de 500 metros, estableciéndose im orden 
de prioridad para estas concesiones en razón a la menor dis­
tancia de ios citados establecimientos con relación al referido 
mercado.

Acuerdo número 41 d é l a  ses ión  plenarla de 29-7-1942
Disponiendo que en modo alguno las Sociedades o particu­

lares concesionarios de mercados podrán percibir cantidades 
por el concepto de primas de adjudicación de puestos, teuietido 
óiiicameiitc derecho a cobrar el importe de la instalación, se­
gún la industria a que el puesto se destine. .

Acuerdo número 3 d e la ses ión  plenaría d e 10-12-1942
Disponiendo que la base de carácter general establecida 

entre las condiciones para la concesión a entidades o particu­
lares de la explotación de los mercados de abastos, que deter­
mina la distancia mínima con respecto a la instalación de esta­
blecimientos de nuevas industrias iguales a las que en dicho 
mercado se ejercen, sea modificada y quede redactada en la 
forma que en dicho acuerdo se determina.

' P O L I C I A  U R B A N A

Acuerdo número 49 d e la sesión  pletiaria d e  19-2-1942
Disponiendo se acceda a la solicitud formulada para que 

los industriales del gremio de peluquerías que no hayan satis­
fecho los derechos municipales de ampliación de su industria 
con anterioridad al acuerdo, de 19 de julio de 1940, que limitó 
las distancias, se les permita "efectuar el pago de los derechos 
correspondientes y se les conceda la oportuna ampliación de 
licencia sin el trámite previo de dichas distat]cias siempre que 
ios industriales puedan acreditar, mediante el infoniie del Sin­
dicato, que vienen ejerciendo la industria con anterioridad al 
indicado acuerdo. .

Acuerdo número 42 d e la sesión  ptenaria de 19-2-1942
Autorizando la modificación de (a actual tarifa de taxíme­

tros, con un aumento del 30 por 100 en dicha tarifa; bien enten­
dido que este aumento será provisional y mientras duren las 
circunstancias que lo producen.

A cuerdo número 70 d e la ses ión  pletiaria de 19-2-1942
Disponiendo, en relación con la venta en ambulancia y con 

los puestos en las vías públicas, que a partir del día 1 de mar­
zo de 1942, y en las calles y plazas que figuran en la relación 
correspondiente, quede suprimido, con caducidad de las res­

pectivas concesiones, el ejercicio de la venta en ambulancia 
y la ¡nsíalacióii en la vía pública de puestos de todas clases 
(permanentes, de temporada y de primeras horas), con excep­
ción de la venta de periódicos, no comprendiéndose tampoco 
los quioscos concedidos con tal carácter con sujeción a la co­
rrespondiente Ordenanza de exacciones.

Acuerdo número 06 d e la ses ión  plenaria d e 16-4-1042
Disponiendo, con referencia ai proyecto de Ordenanzas 

para regular la instalación de anuncios cu la Puerta del Sol, 
aprobado eu sesión celebrada el día 5 de noviembre del pasa­
do año, que se entienda concedida la exención de los corres­
pondientes derechos para instalar los anuncios que por virtud 
de la nueva Ordenanza hayan sido modificados en el indicado 
lugar, siempre que las dimensiones de estos anuncios sean 
inferiores o iguales a los que existían con anterioridad a la 
aprobación de la referida Ordenanza,

Acuerdo número 130 de la ses ión  plenaria de 25-6-1942
Disponiendo se autorice el aumento, en la forma que se 

expresa, de las tarifas de los coches de plaza (tracción de san­
gre), automóviles de gran turismo y autoómnibus de servicio 
público, teniendo eu cuenta que con anterioridad han sido ele­
vadas las tarifas de los aiitotaxímetros y ei aumento del precio 
de la gasolina, así como ios piensos y los gastos de conserva­
ción y entretenimiento de dichos vehículos.

, Acuerdo número 20 d e la ses ión  plenaria d e 29-7-1942
Disponiendo que toda petición de licencia para carnicería, 

tablajería y  almacén de coloniales, para cuya instalación es 
requisito indispensable la distancia de 250 metros a otro esta­
blecimiento de la misma clase, y para lecherías, carbonerías, 
pescaderías, aves, huevos, caza, comestibles, mantequerías, 
ultramarinos y peluquerías, cuya distancia es de 150 metros, 
siempre que en el lugar para donde se solicite existiera otro 
de ¡a misma industria destruido por la pasada guerra a menor 
distancia de la indicada, se anunciará al público durante treinta 
días en el tablón de edictos de la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente, para que ios industriales damnificados que no hayan 
hecho uso con anterioridad de la licencia de apertura de su 
establecimiento, para concesión de otro nuevo, puedan ejerci­
tar su mejor derecho durante ese plazo, bien para utilizar el 
mismo local para el que se solicita la licencia, bien otre próxi­
mo a éste.

Acuerdo número 78 d e la ses ión  plenaria de 2S-10-1942
Disponiendo que en lo sucesivo no se consienta la instala­

ción de nuevas fábricas de diurros y bufltielos y puestos de los 
mismos a menor distancia de 250 y 150 metros, respectiva­
mente, entre establecimientos de la misma clase.

Acuerdo número 2 d e la ses ión  p'enaria d e ' 10-12-1942
Disponiendo que los quioscos de refrescos que se instalen 

en la avenida del Generalísimo y en el paseo de Rosales ten- ' 
gan las dimensiones de 3 por 4 metros.

Acuerdo número 4 de ¡a ses ión  plenaria d e 10-12-1942
Disponiendo que por los señores Tenientes de Alcalde se 

proceda a imponer las máximas sanciones diarias a los propie­
tarios que hasta la fecha no han procedido a instalar las luces 
supletorias en la puerta de sus respectivas fincas; que se remi­
ta una respetuosa comunicación a los Jefes de cada dependen­
cia oficial enclavada en su distrito en la que tampoco se 
hubiera instalado el alumbrado supletorio, con el ruego de que 
a la mayor brevedad se proceda a su instalación, y que desde 
la fecha de este acuerdó, y en el plazo de im mes, se obligue 
a instalar en cualquiera de los lados del portal o fachadas que 
den a diferentes vías una luz más por cada treinta metros.

Acuerdo número 8 d e la ses ión  plenaria d e 31-12-1942
Disponiendo que a partir del I de enero próximo la hora 

de cierre de los portales sea la de las diez y inedia de la noche, 
y la de apertura de los mismos, ia de las siete y medía de la 
mañana; y que se proceda con la mayor rapidez a estudiar la 
organización del Cuerpo de Vigilantes nocturnos.
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MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID

SECRETARÍA

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebra­
da el día 16 del actual, acordó se proceda a la elección de las 
siguientes vacantes de Consejeros, que se celebrará en los días 
y locales que se indican:

Un Jefe de Sección: día 4 de enero de 1943, de doce a una, en 
el salón de Comisiones.

Un funcionario del Laboratorio Municipal: día 4 de enero de 
1943, de once a doce, en el Laboratorio Municipal (Bailón, 43),

Un funcionario del Cuerpo de Policía Urbana: din 4 de enero 
de 1943, de diez de la mañana a cnafro de la tarde, en la Jefatura 
de Policía Urbana (Segovia, 11).

Un Arquitecto municipal: día 5 de enero de 1943, de once a 
doce, en la Dirección de Arquitectura Municipal (Señores de 
LuzÓn, 1).

Un Jefe de Negociado: día 5 de enero de 1043, de doce a ana, 
en el salón de Comisiones.

Un Auxiliar o Esciibiente; día 7 de enero de 1943, de doce a 
una, en el salón de Comisiones.

Un Subalterno municipal: día 8 de enero de 1943, de doce a 
una, en el salón de Comisiones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,
Madrid, ITdediciembre de 194i.—E! Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

 ̂ ^

S U B A S T A S

Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en loa días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín O ficial de la provincia liasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes_ 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglaaiento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposleión

(que deberá entenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6,*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre !o siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta para el derribo y aprovediam entolde los materiales de 
!a casa número 13 de la calle de San Leonardo.’ }

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de agostó de 1941, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
In de 10 de septiembre siguiente, acordó anunciar subasta pública 
para contratar el derribó y aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 13 de !a calle de San Leonardo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por ei precio 
tipo de 19,977,46 pesetas

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 399,54 pesetas 
en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 799.09 pesetas,' que le será devuelta a la terminación del 
contrato, siendo admisibles'para las fianzas, además de ios consig­
nados en el artículo 11, los valores dei Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de enero de 1943, a las 
doce, en la primera Cas_̂  Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con los forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ¡as proposiciones para la misma se presentarán en e!

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
délos materiales de la casa número 13 de la calle de San Leonardo, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día...de..., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo o con el aumento del... 
tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 194...

(Firma d e l proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de agosto de 1941, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
!a de 10 de septiembre siguiente, acordó aniiiiciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 9 del callejón de Leganitos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 2.056,80 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán

Ayuntamiento de Madrid

■‘é
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previamente como fianza proviaíonal la cantidad de 41,43 pese­
tas en la Caja General de Depdsitoaoen la Depositaría Municipal, 
acompañando a tos respectivos resgimrdos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 89,27 pesetas, qne le será devuelta a la terminación del 
contrato, siendo admisibles para las fianzas, además de los valores 
consignados en el articulo 11, los del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 29 de enero de ld43, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcnlde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ¡as proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de ntedia hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de maiiifíesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las boras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qtie contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902:

El importe total de e.-ita subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los die'z días siguientes 
¡i aquel en qne se le comunique la adjudicación .definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez, días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reelamación alguna.

Lo que se anuncia a} público para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B e r o e jo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposlelón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", j  al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la snbastadel derribo y a pro veci) ani lento de los materiales de la 
casa número 0 del callejón de Leganitos.«) .

ai iP ^

A N U N C I O S

electromotor de dos caballos de fuerza en la casa ninnerò 11 de 
la Carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito onte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecba 
de publicación elei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B riíohjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo oispiiesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilia de Madrid, se anuncia ai público qne D, Gastón Méyer 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número h de la calle de Murcia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante In Alcaldiii Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente enuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B e bd ejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Vidal 
proyecta instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en 
la cusa número 69 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldí.a Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1942,—E l Secretario, M. B s r d e j o . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

D.......que vive..., enterado de ¡as condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 9 del callejón de Leganitos, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de..., 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, (Aquí 
la proposición en esta forma: por e! precio tipo, o con el aumento 
del... tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.) - 

Asimismo se compromete a que ¡as rnnuneradones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extre- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. i

Madrid, ... de ... de 194.,,
(Firma del oroponente.)

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Hencbe 
Villamide proyecta establecer im taller de ajuste e instalar ua

í: if, í;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fausto López 
Palazón proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! 
de 1,12 caballos en la casa número 118 de la calle de Herniosilla.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideacia, durunte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1942,—El Secretario, M, Beroejo. 
¡Saludo a Franco. Arriba España!

>r !)i ¡S

En cumpliiniento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Abela 
Benito proyecta establecer una fábrica líe apósitos, sin telares, 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,33 caballos 
en la casa número 6 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicudus por dichas imltis-
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tria e instalación expontirán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,‘21 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento o lo dispuesto cu lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ayllón 
Pérez proye-ta,establecer un depósito cerrado (sin remitir) de 
tropos en la casa m'unero 53 de la calle del Laurel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1 9 4 2 .—El Secretario, M, B e r d e jo . 

■Saludo a Franco. ¡Arrjba España! ■

♦ *

En cumplimiento a Ío dispuesto, en las Ordenanzas municípaies 
■de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pablo Soler 
proyecta instalar nn electromotor de uii caballo de fuerza en la 
casa número 14 de la calle de Bernardíno Obregón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en’ las Ordenanzas municípaies 
•dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Anto­
nio Boira Paladn proyecta establecer un taller de broncista eti la 
casa número 40 de la calle de Sebastián Eicaiio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiuinciii al público que D. Antonio- 
■González Rufo proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
■im electromotor de 0,66 caballos de fuerza en la casa número 30 
del paseo de! Canal.

Lus personas que se coii.sidereii perjudicadas por dichas indus 
tria e itistalación expomiráii por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación de! presente anuticio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 23 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo díspucsLo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Criado 
Alonso proyecta instalar an electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la calle de) Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el.de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1942.—El Secretario, M- B erdejo. 
Salado a Franco. ¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Díaz 
Pastor proyecta establecer un taller de fundición, con nn crisol con 
capacidad para 50 kilogramos, en la casa número 50 déla calle de; 
tas Pefuielas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ló que estimen conveniente. " 

Madrid, 23 de diciembre de 1942. —El Secretario, M. B erdejo. 
Suitido a Franco, ¡Arriba Españal

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. García 
y Sáncliez Comendador proyectan instalar un horno de boííos en 
en ia casa número 2 de la carretera de Aragón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar-desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1942. — El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Antonio Martí­
nez Suárez proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de. 
fuerza ea la casa número 6 de la'calle de Sagunto. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1942. —E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

Ayuntamiento de Madrid

. ' O ;

Eli cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ceferino 
Alvarez Carracliáns proyecta instsiaf una cafetera exprés en la 
casa número 27 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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ladón expondrán escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dfasf a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B eh d e jo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto eiMaa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cruz y Compa­
ñía (S. R. C.) proyecta establecer una fábrica de ampollas para 
inyectables en la casa número 1 de la plaza de Gabriel Miró.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiie D. Antonio Díaz 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 41 ca­
ballos en la casa número 6 de la calle de Fray Luis de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. BERoejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendiantes en el día da hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones.

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinematógrafo 
Ribera proyecta establecer un dnenematógrafo en ia casa núme­
ro 33 de la Ribera de Curtidores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha induE- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 6  de diciembre de 1 9 1 2 .—El Secretario, M. B e r d r j ü , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cunipliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Laeíino 
proyecta instalar un electromotor de iin caballo de fuerza en la 
casa número 56 de la calle de Hennosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la AlcaldíatPresidencía, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1942,—El Secretario, M- Beroejo. 
Saludo a Franco. [.Arriba España!

Fecliüs Objeto de Ib3 subastas y concursos Pesetas

II entro de I9B
S U B A S T A S

Obras de reparación , instalación y
sustitución de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Alfonso XI!; 
Avenida del Geueralisimo, entre 
la plaza de Colón y la calle de Mar­
tínez de la Rosa; calle de Serrano, 
desde Goya a Lista, y desde Lista a
Diego de León; calle de Alcalá, des­
de la plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto a la plaza de la Indepen­
dencia, y desde la plaza de la lude-
pendencia a la Avenida dei General 
Mola, y calles de Villalar y Cid. 
Presupuesto de la contraía.............. 959.934,40

27 Derribo y aprovechamiento de los ira-
teriales de la casa número 13 de la 
calle de San Leonardo.-Precio tipo. 19.977,4629 Derribo y aprovecliamiento de los mn-
teriales de la casa número 9 del ca­
llejón de Leganítos.—Precio tipo. 2.056,80

CONCUlíS OS
2E enere de 19B Construcción y explotación durante

quince años de los quioscos destina­
dos a la venta de periódicos sitos en 
la plaza de Manuel Becerra (entre 
tas calles de Alcalá y Don Ramón 
de la Cruz) y .Alcalá-General Mola. 
Plazo de admisión de solicitudes: un
mes. qiieerapezará a correr y contar­
se desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en et Boletíx 
OEL Ayuntamiento Oe Madrid y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual para cada 
quiosco................................................. 1.200

f ^ a r o  r e c l a n i d c i o í i e s  p o r  d i e ^ t í i a s  h d b i í e s .  
p t i é  e n t p e f f a r d f i  tj c o r r e r  y  c o n i e i r s e  d e s d e  
e l  s i g u i e n t e  a i  e n  d n t  n p a r e i c a  e i  a n u n c i o  
e i t  e l  fíoletíii Oficial d e  l a  p r o m n t í a  y  
t e r m i n a r á n  e n  f a  f e c h a  a i t a  a ¡  m a r  g e n  

s e  i n d i c a r

4 enera de 1943 Subasta para enajenar el solar sito en
la calle de Martín de Vargas, con 
vuelta a la de Moratines.-Precio tipo Í6..345,56

8 Concurso del arriendo y aprovecha-
miento de las basuras de la zona B 
del vertedero del Este durante im 
año como mínimo, podiendo ser pro­
rrogado por el excelentísimo Ayun­
tamiento.—Precio tipo caicnlado... 807.795

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a solistas y concursos, linea. . . 3 ,5 0  
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea........................ ...........................  0 j5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1 ,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información,—Artes Oráticas Munlcloalns


